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El siguiente trabajo ha sido presentado en el Seminario: “Especialidad I: Educación

Superior en América Latina” a cargo del Prof. Luis Zaryábal en el marco del Marter en

Educación Superior que se dicta en la Universidad de Palermo – CATEDRA UNESCO en

Agosto de 2001.

Prof. Lic. Claudia Silvina Córdoba

Junio 2008

Introducción

La vertiginosidad del avance científico y tecnológico, la rápida obsolescencia de los

conocimientos y la continua desaparición y creación de nuevos roles ocupacionales, exigen

que nosotros, los profesionales universitarios, nos actualicemos en forma permanente.

Debemos estudiar, principalmente, para satisfacer nuestras propias necesidades y las

que exigen los cambios en el contexto científico, tecnológico y también en el ámbito laboral.

En todo el mundo, la formación de posgrado es hoy considerada una instancia muy

importante para mejorar la generación y la transmisión de los conocimientos, en constante

cambio y transformación. La existencia de un sólido sistema de posgrado es una herramienta

imprescindible para la formación de recursos humanos de alto nivel, repercutiendo de esta

manera en el mejoramiento de la calidad de la formación, la investigación y la docencia

universitaria.

En cierto sentido, tal como lo expresa Jacques Delors, en el informe a la UNESCO de

la Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo XXI que presidiera bajo el título

“La educación encierra un tesoro”, la educación se ve obligada a proporcionar las cartas

náuticas de un mundo complejo y en perpetua agitación y, al mismo tiempo, la brújula para

poder navegar en él.

Es por eso que debemos aprovechar las oportunidades que se nos presentan, de

actualizar, profundizar y enriquecer nuestros conocimientos. Una de esas oportunidades es la

que nos brinda la Cátedra Unesco: Historia y Futuro de la Universidad, el Master de la

Universidad de Palermo en Educación Superior, y en el marco del mismo, la Asignatura:
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“Especialidad I: Educación Superior en América Latina”, desarrollando el tema de la

“Expansión y surgimiento de las Universidades Privadas en Argentina”.

Presentación del tema:

Se realizará un estudio descriptivo del surgimiento y expansión de las Universidades

Privadas argentinas en la década del 90. Se analiza primero el contexto actual en el que se

encuentran las universidades, especialmente en América Latina. Luego se procede a

desarrollar como se fueron expandiendo las Universidades Privadas en Argentina, mediante

un rastreo de las distintas normas sancionadas para regular dicho sistema. Y por último se

proyecta una prospectiva para el conjunto de las instituciones universitarias argentinas.

Desarrollo

Las últimas décadas se han caracterizado por las transformaciones en lo científico,

tecnológico y económico. Pero al mismo tiempo la pobreza aumenta y la riqueza se concentra

en unos pocos. Esto se observa en la desigualdad en el acceso a los beneficios propios del

desarrollo.

La globalización se ha instalado, haciendo estragos en los países en desarrollo (¿o

subdesarrollados?) impidiendo su crecimiento. “El proceso de globalización ofrece

oportunidades sí, pero no en igualdad de condiciones para todos los países” (Yarzábal, 1999),

observándose que “la distribución de los bienes y servicios en América Latina, presenta una

de las mayores desigualdades a nivel mundial” (García Guadilla, 1996).

En lo institucional se observa la debilidad de los gobiernos democráticos, debido a las

reformas a los que fueron sometidos u obligados.

Luego de la aplicación de estos procesos de Reforma del Estado, que han traído

aparejadas la desregulación y privatización, se observa que los índices de pobreza han

aumentado considerablemente, así como también el desempleo. Esto ha llevado a “ensanchar”

o incrementar cada vez la brecha entre ricos y pobres, transladándolo también a las naciones.

Se pone de manifiesto que hay una distribución del ingreso totalmente regresiva,

principalmente en las clases medias. “Esto ratifica lo señalado por reconocidos analistas:

América Latina es la región del mundo con la peor distribución del ingreso y la mayor

concentración de la riqueza. La concentración de la riqueza y la fractura social de raíz étnica y
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económica constituyen expresiones de sociedades y regímenes políticos excluyentes”.

(Rivero, s/ref.)

En este contexto los gobiernos no gobiernan, sino que gerencian políticas emanadas de

los organismos internacionales. Y el papel de los políticos sería únicamente el de legitimarlas.

El régimen neoliberal de políticas sociales trata de demoler toda forma de intervención

del Estado (más conocido como el de Estado de bienestar), para disminuir el gasto público.

Se observa una caída en el valor de los salarios reales y un aumento de la

desocupación, los cuales generan un mayor nivel de pobreza, y un recrudecimiento en la

concentración del ingreso.

En los gobiernos se observa una obsolescencia cada vez más creciente. La corrupción

está institucionalizada, la clase política no se la reconoce como verdaderamente representativa

del pueblo, los gobiernos introducen reformas en cascada y sus políticas son a corto plazo y

electoralistas, ya que no hay una formulación de proyectos que produzcan resultados, más allá

de los cuatro años que dura el mandato.

Hay una inseguridad en el Estado debido a que éste no logra garantizar las condiciones

mínimas necesarias para la vida humana. Se observa una desconfianza en el sistema judicial,

por la falta de sanciones a aquellos que no respetan la Ley. También hay una inseguridad en

lo económico, punto por el que pasa todo el desarrollo de un país. Hay una creciente tensión

en lo que ocurre en las bolsas de comercio y se habla del “riesgo país”. Entonces que queda

para los miles y miles de excluidos que está provocando este modelo económico neoliberal

globalizador.

Podemos observar que la consigna del éxito para las personas, los sectores sociales y

los distintos países se basa en la competitividad sobre los otros y no en la solidaridad y la

colaboración, ya que “ser competitivo significa estar en condiciones de pasar las pruebas que

plantea el mercado respondiendo rápida y eficientemente a sus cambios”. (Coraggio, 1997)

Un Banco, Mundial, se ha convertido en una fuente de consulta permanente, y

especialmente en el área educativa, para los países en desarrollo, siendo “un referente

importante de investigación educativa a nivel mundial”. (Torres, 1997). Son propuestas

formuladas por economistas y desde los criterios propios del mercado. Lo que prima es la

relación costo – beneficio y la tasa de rentabilidad.

En su tarea el Banco Mundial contribuye a asesorar a los gobiernos para la

formulación de sus políticas educativas. Ahora bien, el tomar las propuestas a libro cerrado y

sin una adaptación al contexto donde éstas se van a imponer, conlleva un gran riesgo debido a
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que los gobiernos no tienen capacidad de autonomía para decidir cómo implementarlas y

cuáles de ellas sería conveniente su aplicación en el país.

Hay una crisis del Estado benefactor, debido a la incapacidad de éste para desempeñar

los roles que había adquirido y la dificultad para atender las demandas que se le pedían,

especialmente en el área educativa.

En este contexto Latinoamericano, la Educación Superior y especialmente las

universidades han ocupado un espacio en las agendas que en materia educativa se proponen

los distintos países.

La crisis que han atravesado la mayoría de los países de la región, en la década del 80,

considerada por muchos como la década perdida, ha llevado a buscar posibles soluciones,

adoptando medidas de transformación en el sistema de Educación Superior, para convertirlo

en una herramienta fundamental para la constitución del ciudadano y el crecimiento

económico.

Los procesos de reforma que se han iniciado a nivel mundial no solo reflejan los

anhelos, en Educación Superior, de las agencias internacionales, los gobiernos, los

académicos, entre otros, sino que se inscriben en un proceso global de reforma educativa

como consecuencia del impacto que se está desarrollando en la sociedad contemporánea, ya

sea desde lo político, económico y cultural.

La década del 90 se ha caracterizado en América Latina por una expansión creciente

de la matrícula en Educación Superior. Según la Unesco creció desde 1950 a 1990, de

270.000 alumnos a más de 7 millones, o sea que de un 2 % a 18%, la tasa bruta de

escolarización. Esto se ha debido a varios aspectos, entre ellos cabe destacar la multiplicación

y diferenciación de las instituciones, la creciente participación y ampliación del sector

privado, permitiendo la diversificación del sistema de manera horizontal en público y privado.

En el preámbulo de la “Conferencia Mundial sobre la Educación Superior: la

Educación Superior en el siglo XXI.. Visión y acción”, llevada a cabo en la ciudad de París el

9 de octubre de 1998, se expresa que “la segunda mitad de nuestro siglo pasará a la historia de

la Educación Superior como la época de expansión más espectacular, a escala mundial, el

número de estudiantes matriculados se multiplicó por más de seis entre 1956 (13 millones) y

1995 (82 millones). Pero también es la época en que se ha agudizado aún más la disparidad,

que ya era enorme, entre los países industrialmente desarrollados, los países en desarrollo y en

particular los países menos adelantados en lo que respecta al acceso a la Educación Superior y

la investigación y los recursos de que disponen”. Pero “en los albores del nuevo siglo, se
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observa una demanda de Educación Superior sin precedentes, acompañada de una gran

diversificación de la misma, y una mayor toma de conciencia de la importancia fundamental

que este tipo de educación reviste para el desarrollo sociocultural y económico y para la

construcción del futuro, de cara al cual las nuevas generaciones deberán estar preparadas con

nuevas competencias y nuevos conocimientos e ideales”.

Una de las tendencias que muestra la Educación Superior es la de una creciente

participación del sector privado en la composición de la oferta educativa, de acuerdo a lo

declarado en la Conferencia Regional sobre Políticas y Estrategias para la Transformación de

la Educación Superior en América Latina y el Caribe, realizada en La Habana, Cuba, en

noviembre de 1996.

Ahora bien, esto puede ser considerado como un proceso de privatización que se ha

extendido por toda América Latina fundamentado en dos tendencias políticas: por un lado la

de reducir los aportes que el Estado realiza, teniendo como finalidad el fin de la universidad

pública, y por otro la de fomentar el crecimiento de las inversiones privadas en el área.

Según Brunner, más del 50% de la matrícula de Educación Superior se ubica en el

sector privado en varios países de Latinoamérica. Levy manifiesta que “entre las regiones del

tercer mundo, América Latina lidera en materia de desarrollo de instituciones privadas de

Educación Superior”.

Es necesario considerar que durante la década del 80, la economía latinoamericana

estaba muy deprimida o pobre. Es difícil entender como, cuando el ingreso per capita

disminuyó se podrían mantener altos índices de matrícula en las instituciones privadas, que

como ya se sabe deben pagar aranceles. La respuesta podría recaer en las fallas que

presentaban y /o presentan las instituciones públicas del Estado, ya sea por la disminución de

su asignación por parte de la Ley de Presupuesto, por la satisfacción de demandas, la calidad,

la orientación política, entre otras. “Desde esta perspectiva positiva, las Universidades

Privadas de avanzada han ofrecido alternativas atractivas en calidad, relevancia para el

mercado de trabajo” (Levy, 1986), ya que también las políticas públicas han sido flexibles

frente a la acreditación de instituciones privadas para permitir una oferta diversificada y una

desregulación del sector.

Al observar y analizar la calidad de las universidades públicas se observa una

disminución en el financiamiento, y por ende en la inversión, repercutiendo obviamente en

todas sus esferas, ya que, de acuerdo con lo expresado por Levy, la economía se ha vuelto

hacia la privatización considerando al sector privado más seguro que el público.
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El sector privado se ha desarrollado como una alternativa del sector público. Han

respondido eficazmente a la consecución de los objetivos propuestos, y también han

satisfecho a ciertos grupos sociales y organizaciones, preparando personal especializado en

campos de interés para la empresa privada. Se puede observar que las Universidades Privadas

expanden sus ofertas mediante cursos cortos y orientados al mercado laboral al contrario de

las públicas que ofrecen programas avanzados en ciencia y humanidades.

Cabe aclarar que las primeras instituciones privadas correspondieron a las órdenes

religiosas o confesionales. Aunque en el pasado una parte significativa de la educación

superior privada haya sido organizada por la Iglesia Católica, hoy día la educación en

establecimientos religiosos es de pequeña importancia, ya que han surgido instituciones

vinculadas a organizaciones, empresas, entre otras, que han tratado de captar la demanda no

atendida por las universidades públicas tendiendo en muchas ocasiones al predominio de una

oferta profesionalizante y con mínimos estándares académicos. Pero también la educación

privada permitió o facilitó la consolidación de universidades de elite, ofreciendo una

excelente calidad, obviamente que con aranceles y matrículas de alto costo y no accesibles

para toda la población.

Levy clasifica las Universidades Privadas Latinoamericanas según el momento de su

creación y el carácter de las instituciones distinguiendo entre:

 Ola I: creación de instituciones universitarias confesionales, en su mayoría católicas.

Habitualmente muy selectivas desde el punto de vista académico que las demás

instituciones privadas y, en ocasiones, también más fuertemente selectivas desde el punto

de vista del reclutamiento de sus alumnos. En su mayoría se hallan preocupadas por crear

una tradición académica.

 Ola II: creación de instituciones universitarias seculares de elite, no confesionales.

Generalmente son muy selectivas desde el punto de vista académico y social, están

preocupadas por ofrecer una formación de calidad y algunas gozan de apoyo empresarial, y

se hallan bien conectadas a los mercados de trabajo.

 Ola III: instituciones universitarias de absorción de demanda estudiantiles. Concentran su

oferta de servicios en torno a un núcleo de carreras de alta demanda y bajos costos de

producción y, en ocasiones, operan como verdaderas “fábricas de títulos”.

Ahora bien, desde el punto de vista de su desarrollo y cobertura académica, pueden

encontrarse entre las universidades privadas unas pocas instituciones “completas”, una
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mayoría de instituciones “incompletas” y algunas “especializadas”, junto a un número de

organizaciones que se hallan recién en proceso de formación.

Según el Banco Mundial, la creación de instituciones privadas permitiría satisfacer la

demanda de acceso a la Educación Superior ya que éstas instituciones pueden ser más

sensibles a captar las necesidades cambiantes del mercado laboral, debido a su eficacia y

capacidad de flexibilización al contexto, ya que además no generan gasto para el Estado.

Dicho organismo propone, para las instituciones privadas, un marco de políticas que

las motiven y adecuados mecanismos de acreditación, fiscalización y evaluación de las

instituciones de Educación Superior universitarias, como un medio para ampliar la matrícula

ya que la falta de un marco jurídico y normativo adecuado, puede perjudicar el crecimiento de

la Educación Superior privada, debido a que muchas instituciones pueden desaparecer a causa

de la mala administración e insuficiente capitalización.

Cronología legislativa

La década del 90 trajo consigo profundos cambios en materia educativa para nuestro

país, al sancionarse la Ley Federal de Educación, en abril de 1993, y posteriormente la Ley de

Educación Superior en julio de 1995.

Pero en lo que corresponde a las Universidades Privadas es necesario mencionar la

firma del Decreto 2330, el 11 de noviembre de 1993 y publicado en el Boletín Oficial el 16 de

noviembre, por el entonces Presidente Dr. Carlos Menem, el Ministro de Economía Dr.

Domingo Cavallo y el Ministro de Educación Ing. Jorge Rodríguez. En el texto del Decreto se

establece que “los trámites correspondientes a la creación, funcionamiento y fiscalización de

los establecimientos comprendidos en la Ley 17.604 (Régimen de Universidades Privadas) se

efectuarán por intermedio del Ministerio de Cultura y Educación”. Además, se le concedía a

dicho Ministerio el poder para otorgar autorizaciones provisionales y definitivas, el control

del cumplimiento de las normas y la fiscalización permanente sobre los establecimientos.

Quedaba establecido que la autorización provisional para el funcionamiento de las

Universidades Privadas seguiría otorgándose por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional.

En el Decreto 2330/93 determina, además de las facultades que le competen al

Ministerio, los procedimientos para la autorización de nuevas Universidades Privadas, los

requisitos a los que deberán ajustarse las universidades con autorización provisional, y

aquellas que cuentan con la autorización definitiva, las reformas que se hagan al estatuto

académico, así como también las modificaciones que tengan que ver con los planes de
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estudio, se fijan las condiciones para la habilitación de títulos académicos, el reconocimiento

de estudios, equivalencias y las condiciones de ingreso, además se establece la composición y

las exigencias que le corresponden al CRUP (Consejo de Rectores de Universidades

Privadas), se mencionan las líneas de fiscalización y evaluación que podrá llevar a cabo el

Ministerio de Cultura y Educación, y también menciona las tasas correspondientes a servicios

y contribuciones económicas.

En el Decreto 2330/93 entre los requisitos a cumplir se exige contar con un aval

financiero. La autorización provisoria para el funcionamiento de la nueva institución debe

someterse a cinco o seis años a procesos de autoevaluación y evaluación externa. Luego de

este período la institución puede solicitar su habilitación definitiva.

El Estado a través del Ministerio de Cultura y Educación, podrá disponer de la

distribución de un aporte económico para financiar total o parcialmente un proyecto, de

acuerdo con los requisitos fijados en su articulado.

En el Decreto 2330/93 se derogan los siguientes Decretos:

 Decreto 8472 del 31 de diciembre de 1969, firmado por el Presidente Onganía y el

Ministro Pérez Guilhou: reglamentario de la Ley 17.604, hace referencia a los trámites

correspondientes a la creación, funcionamiento y fiscalización de los establecimientos

comprendidos en la Ley 17.604, que se efectúan por intermedio del Ministerio de Cultura y

Educación.

 Decreto 1868 del 7 de abril de 1972, firmado por el Presidente Lanusse y el Ministro

Malek: es una modificación del artículo 18 inciso b) del Decreto 8472/69, sobre la

constitución de los tribunales académicos.

 Decreto 2971 del 16 de abril de 1973, firmado por el Presidente Lanusse y el Ministro

Malek: establece el sistema de cómputo para el funcionamiento de las Universidades

Privadas.

 Decreto 451 del 5 de julio de 1973, firmado por el Presidente Cámpora y el Ministro

Taiana: fija la organización e integración del sistema universitario, estableciendo la

suspensión de diversos trámites. Entre ellos cabe mencionar que en el artículo 5º se

suspenden todos los trámites referidos a la autorización provisional o definitiva de

establecimientos universitarios privados, dentro del régimen de la llamada Ley 17.604.

 Decreto 197 del 16 de enero de 1976, firmado por el Presidente M. de Perón y el Ministro

Arreghi: es una modificación del artículo 18 inciso d) del Decreto 8472/69 referente a la

prueba final de capacitación profesional.
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Pero las Universidades Privadas no aparecen en la década del 90, ya que la posibilidad

de su surgimiento la podemos trasladar al contexto latinoamericano donde a fines de los 50

“la presión de la demanda superior en América Latina desbordó los sistema oficiales y

formales para dar nacimiento a todo tipo de instituciones alternativas”. “Desde un punto de

vista histórico y funcional la rigidez y la crisis de la Universidad Nacional, hizo posible y

hasta inevitable la emergencia de las Universidades Privadas”. “Responde este surgimiento a

una creciente despreocupación del Estado por asegurar una oferta educativa de nivel superior

que satisfaga al conjunto de la demanda existente como una preocupación de los privados por

ocupar ese vacío dejado por el Estado” (Pérez Lindo, 1985).

Por ello se ha considerado necesario hacer una breve mención de los Antecedentes

Legislativos, que sobre la regulación de las Universidades Privadas, se sancionaron y/o

aprobaron en nuestro país.

1. El Decreto – Ley 6403 del 23 de diciembre de 1955, en su artículo 28 establece que “la

iniciativa privada podrá crear universidades con capacidad para expedir títulos y/o

diplomas académicos”. Hasta ese momento la facultad para crear universidades era

monopolio del Estado.

2. El sistema universitario privado comienza a desarrollarse con la sanción de la Ley 14.557,

más conocida como “Ley Domingorena”, llevando el nombre del Diputado que la

impulsó. Esta Ley fue sancionada el 30 de setiembre de 1958. Dicha norma deroga el

artículo 28 del Decreto – Ley 6403/55 y establece que la iniciativa privada podrá crear

universidades con capacidad para expedir títulos y/o diplomas académicos. Pero la

habilitación para el ejercicio profesional debería ser otorgada por el Estado nacional a

través de exámenes públicos. Además la autoridad administrativa correspondiente deberá

vigilar el cumplimiento de la reglamentación. Las Universidades Privadas serán facultadas

por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional para expedir títulos y/o diplomas académicos,

cuando hayan cumplido con los requisitos que establece la Ley.

Entre la normativa complementaria referente a dicha Ley se puede destacar:

 Decreto 1404 del 11 de febrero de 1959, que crea la Inspección General de Enseñanza

Universitaria Privada.

 Decreto 631 del 22 de enero de 1962, donde se fijan normas para rendir exámenes de

habilitación.

 Decreto 4227 del 24 de marzo de 1963, establece que las modificaciones a los planes y

programas de estudios de las Universidades Privadas reconocidas, deberán someterse al
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Ministerio de Educación y Justicia, por intermedio de la Inspección General de

Enseñanza Universitaria Privada.

3. El 11 de diciembre de 1967 el Ministro del Interior Borda y el Secretario de Educación y

Cultura Astigueta, elevaron al Presidente de la Nación, Teniente General Juan Carlos

Onganía, un mensaje que contenía la nueva Ley de Universidades Privadas para fijar su

ordenamiento y transformación. Dicha norma es sancionada y promulgada el 29 de

diciembre de 1967, bajo el número 17.604. En su articulado se expresa que la creación y

el funcionamiento de las Universidades Privadas se autorizarán por Decreto del Poder

Ejecutivo Nacional, quien deberá ejercer una fiscalización permanente sobre las mismas.

Se establece en líneas generales que: los establecimientos privados deberán tener los

mismos fines generales y funciones que a los que están sometidos las Universidades

Nacionales reconociéndoseles ciertos derechos, en lo atinente a los estatutos, planes de

estudios y títulos académicos; se deberán constituir sin fines de lucro, obteniendo una

personería jurídica como asociación civil o fundación estableciéndose los requisitos que

deben cumplir; se fijan las condiciones de ingreso tanto de docentes como de alumnos; se

establece la validez de materias y trabajos; se prohiben los actos de tipo proselitista o

propaganda política; se mencionan las exenciones impositivas, se establece que el CRUP

tendrá una función de consulta en lo atinente al régimen legal.

Entre la normativa complementaria referente a dicha Ley se puede destacar:

 Decreto 2227 del 29 de abril de 1968, que autoriza provisionalmente, de acuerdo con el

régimen de la Ley 17.604, el funcionamiento de establecimientos.

 Decreto 8472 del 31 de diciembre de 1969, reglamentario de la Ley 17.604. Derogado

por el Decreto 2330/93.

4. En 1994 se convoca a una Asamblea Constituyente para reformar la Constitución

Nacional. Al momento de realizarse esta Convención el panorama era muy distinto que en

otros años, en donde también se había reformado la Constitución, ya que ahora numerosas

Universidades Privadas se habían creado en el país. En el pleno de la Convención hubo

agitadas polémicas sobre la interpretación de los pares conceptuales gratuidad – equidad,

autonomía – autarquía de las Universidades Nacionales. Concretamente la deliberación

sobre el tema universitario giró sobre las instituciones estatales. Pero el mencionado

silencio constitucional no hace que las Universidades Privadas sean organizadas por la

Ley con autonomía. Si la Constitución Nacional establece la autonomía de las
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Universidades Nacionales deberá proyectarse este principio o criterio jurídico hacia

cualquier universidad, sin perjuicio de que se puedan establecer distinciones.

5. En 1995 se sanciona la Ley de Educación Superior, número 24.521. Es la primera Ley que

integra de forma orgánica a todo el nivel superior de enseñanza, ya que incluye a las

instituciones de Educación Superior, sean universitarias o no universitarias, nacionales,

provinciales o municipales, tanto estatales como privadas, conformando a su vez el

sistema de Educación Superior regulado por la Ley 24.195 (Ley federal de educación) ya

que dicha Ley comprende en su articulado un capítulo sobre la Educación Superior, donde

se establecen en líneas generales los objetivos de todo el sistema educativo argentino.

Dentro de las estrategias impulsadas se expresó que en el régimen de las instituciones

universitarias privadas se respete la libertad de enseñanza, pero exigiendo al mismo

tiempo calidad en la prestación del servicio.

Con respecto a la creación de Universidades Privadas se mantiene la forma en que

anteriormente se fundaban, o sea por Decreto del Poder Ejecutivo pero, y esto es lo

novedoso, se deberá tener en cuenta el dictamen favorable o no de la Coneau (Comisión

Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria), creada por la Ley 24.521.

En el capítulo V del título IV, de la Ley 24.521, se hace mención a la normativa a la que

se deberán ajustar las instituciones universitarias privadas. El Decreto 576 del 30 de mayo

de 1996, reglamenta el mencionado capítulo. Se fijan: las facultades que le corresponden

al Ministerio; la normativa para la autorización de nuevas instituciones universitarias

privadas, para las instituciones universitarias con autorización provisoria, y para aquellas

con autorización definitiva; las modificaciones y reformas que se establezcan a los

estatutos y planes de estudio; la certificación de los títulos; la fiscalización y el

seguimiento académico; las tasas de servicios y contribuciones económicas; y otras

disposiciones. Este Decreto fue modificado por el 1047 del 29 de setiembre de 1999.

Antes de la firma del Decreto – Ley 6403/55 el Estado era el único que tenía la

potestad para crear universidades, nacionales y/o públicas, por Ley de la Nación, a través de

su sanción en el Congreso Nacional. A partir de allí se le brinda la posibilidad al sector

privado de crear universidades.

Se puede apreciar que el surgimiento de las Universidades Privadas siempre fue muy

criticado. En un primer momento se observa, como expresa Pérez Lindo, una posición que

defendía la libertad de enseñanza, la enseñanza privada y la enseñanza católica; y la otra, que
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también hacía referencia a la libertad de enseñanza, pero preservando el monopolio del

Estado, la enseñanza laica y de neutralidad religiosa.

La apertura de las Universidades Privadas tenía un objetivo muy claro que era el de

asegurar la libertad de enseñanza, pero internamente tenía la finalidad de asegurar a la Iglesia

la potestad para crear universidades. Pueden citarse como ejemplo la creación de las

siguientes universidades: Católica de Córdoba, por Decreto 10.035 del 20 de agosto de 1959;

la Católica Argentina “Santa María de los Buenos Aires”, por Decretos 11.911 del 23 de

setiembre de 1959 y 14.397 del 2 de noviembre de 1959, respectivamente; la del Salvador,

por Decretos 11.927 del 24 de setiembre de 1959 y 16.396 del 8 de diciembre de 1959,

respectivamente, correspondiéndose este tipo de creación con la “Ola I” que menciona Levy.

Pero durante el gobierno del Dr. Menem dio amplio margen para la creación de nuevas

Universidades Privadas, autorizándose 14 instituciones, por Resoluciones del Ministerio de

Educación. El Decreto 451/73 no impidió, de esta manera, que mediante alguna norma de

excepción fuera creadas varias Universidades Privadas.

Se puede observar que no se desarrollaron nuevas propuestas y la prohibición

temporaria de crear nuevas instituciones desde 1973, se utilizó para suspender los

procedimientos de autorización desde ese momento hasta 1989. Más que levantar la

prohibición, se crearon excepciones. Entre 1990 y 1992 se crearon 14 universidades y en 1993

con el Decreto que levantó la prohibición se crearon 7.

Las instituciones autorizadas entre 1990 y 1993 fueron por Resoluciones del

Ministerio de Educación de la Nación bajo la figura de excepciones al Decreto 451/73. Y las

autorizadas entre 1994 y 1995 basadas en el Decreto 2330/93.

En el Decreto 2330/93 se permite libremente, pero bajo ciertas condiciones, la

creación de Universidades Privadas. Luego de transcurridos veinte años, desde la firma del

Decreto 451/73, se desregula y se establecen normas reglamentarias precisas que permiten

resolver, en ese momento, las solicitudes de autorización de nuevos establecimientos

universitarios de gestión privada.

La medida incluyó nuevas medidas para la regulación del sector. Se impuso un nuevo

proceso para la evaluación de las solicitudes y para el control posterior de las nuevas

instituciones. Se amplió la autonomía institucional de las universidades con más de quince

promociones sucesivas de graduados. Pero es necesario destacar que no se realizó un

planeamiento de acuerdo con la oferta y la demanda necesaria al contexto donde surgían estas

nuevas instituciones.
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Ahora bien, la creación nuevas instituciones privadas bajo la forma de un Decreto del

Poder Ejecutivo Nacional, corresponde expresamente a decisiones políticas y el punto que las

mismas no sean aprobadas por Ley del Congreso Nacional, de acuerdo con la metodología

que se requiere para la creación de una Universidad Nacional, es una diferencia muy

significativa. Para un Decreto es necesaria la firma del Presidente de la Nación y un Ministro,

preferentemente de Educación, en cambio en una Ley es necesario cumplir con los

mecanismos constitucionales que fija nuestra Carta Magna. Pero en la década del 90 también

se le posibilitó al Ministerio de Educación la facultad de firmar Resoluciones para la creación

de instituciones privadas. Y hasta se puede comprobar un caso excepcional en el que el Jefe

de Gabinete de Ministros firmó una Decisión Administrativa, aprobando la creación de una

Universidad Privada.

Es muy importante hacer esta aclaración para observar los intereses políticos y

privados que hicieron o permitieron la apertura de Universidades Privadas, en muchos casos,

sin programación y sin coordinación.

Otro diferencia significativa entre Universidades Nacionales y privadas, además de la

forma de creación, es que las Universidades Nacionales tienen financiamiento estatal, que se

otorga por la Ley de Presupuesto Nacional, mientras que las privadas se mantienen con

recursos propios.

Se observa que las tendencias en lo político – económico favorecen y fortalecen el

surgimiento de instituciones privadas. Las economía política neoliberal y la creciente

participación de los Organismos Internacionales contribuyen a la legitimidad y la demanda de

instituciones privadas.

Sancionada la Ley 24.521, “el sistema de Educación Superior está integrado en pie de

igualdad por las instituciones públicas, nacionales, provinciales y municipales, y el sector

privado” (Paviglianiti, s/f.). La legislación anterior regulaba independientemente para las

Universidades Nacionales, las Universidades Privadas y las Universidades Provinciales,

donde cada una de ellas contaba con su normativa específica. Ahora están reguladas bajo una

misma norma incluyendo las instituciones de Educación Superior no universitarias.

Sin embargo la finalidad, alejándonos de las críticas, fue la de impulsar la sanción de

una Ley para ordenar un conjunto de normativas dispersas y sin coherencia, absoletas,

sentando las bases para una transformación de la Educación Superior en Argentina.

Por otra parte no debemos de olvidarnos de las funciones que le competen al CRUP ya

que tiene el rol de aconsejar en el planeamiento y supervisión del sistema privado.
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El surgimiento de la Universidad Privada permitió una apertura a nuevas posibilidades

ideológicas, sociales, profesionales y académicas. El origen de las Universidades Privadas

puede deberse a que el Estado se ausentaba cada vez más, preocupado por la reducción del

gasto público y el desequilibrio fiscal, pero permitiendo legalmente un mercado relativamente

desregulado de ofertas y demandas de servicios privados de Educación Superior.

El sistema se amplió y se diversificó y el número de estudiantes también, tal como lo

podemos observar en los siguiente gráficos.

Años Alumnos Nuevos Inscriptos Egresados

1985 70.953 18.079 Sin datos

1992 105.062 37.648 8044

1993 112.837 37.791 8571

1994 124.749 37.916 8241

Fuente: Ministerio de Cultura y Educación. Secretaría de políticas universitarias. (S/F). Estadísticas
básicas de Universidades Privadas. Años 1985-1994.

Años Alumnos Nuevos Inscriptos Egresados

1995 132.459 39.358 9.378

1996 141.725 40.864 9.635

1997 152.833 46.888 11.266

1998 168.295 54.456 Sin datos

Fuente: Ministerio de Educación. Secretaría de Educación Superior. (2000). Anuario estadístico 1998 de
Estadísticas Universitarias. Universidades Nacionales y Privadas. Programa de mejoramiento del
sistema de información universitaria

Las Universidades Privadas se adaptaron con facilidad al contexto que las rodeaba,

permitiendo una mayor flexibilidad. Pero cabe aclarar que muchas de ellas surgieron con un

perfil elitista (“Ola II”, según Levy).

También, dice Pérez Lindo, tuvo un carácter compensatorio, ya que absorbió a los

excluidos de la Universidad Nacional, por razones ideológicas permitiendo que la calidad se

incrementara por los sucesivos desmantelamientos que atravesó la Universidad Nacional y
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que fueron absorvidos por las Universidades Privadas, principalmente por razones

ideológicas.

Cuando la matrícula de las instituciones públicas fue controlada a través de la fijación

de cupos o de exámenes de ingreso, el mercado de las Universidades Privadas prosperó. Esta

tendencia se observa, también, en los casos en que se implementaron aranceles en las

instituciones públicas. Esto provocó que la matrícula en las instituciones privadas aumentara

así como también el plantel de profesores excluidos por diversas razones de la universidad

estatal.

Los riesgos en los que han caído y pueden caer las Universidades Privadas son

aquellos que corresponden al financiamiento, ya que como no reciben subsidios del Estado,

entonces deben mantenerse con la matrícula de los alumnos, que a veces no es suficiente para

mantener tal estructura, y se presentan a quiebra o se asocian con empresas o aumentan sus

aranceles.

A su vez presentan mayor diversidad en las carreras y títulos que ofrecen, pero muchas

de ellas tendieron a convertirse en una fábrica de diplomas (la mencionada “Ola III” de Levy).

El contexto actual en el que se desarrollan las Universidades Privadas tienen dos

perfiles:

1. Una oferta masiva y barata, de baja calidad académica y credencialista.

2. Una oferta más elitista, con altos aranceles y de alto prestigio y calidad académica.

Entonces, tenemos instituciones privadas: de elevada calidad, pero elitistas, para una

población pequeña, de aquellos que perciben mayores ingresos. Y hay otras que operan como

un dispositivo de absorción de demandas estudiantiles y certificación educativa, que no se

preocupan mayormente por la calidad del servicio que prestan.

Las nuevas instituciones son mucho más heterogéneas ya que representan a distintas

comunidades religiosas, grupos de empresas, de investigadores, y destinadas a distintas

especialidades.

Es necesario para que no ocurra una diversidad en la calidad de las instituciones,

introducir mecanismos que regulen la calidad académica de las instituciones, especialmente

del sector privado, y que garanticen la fe pública investido en los diplomas que confieren.

Reflexiones finales
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Los sistemas de Educación Superior en su conjunto, se encuentran ante nuevos retos,

que deberán enfrentar con creatividad e innovación, siendo necesario realizar esfuerzos para

avanzar e implementar experiencias innovadoras en materia de Educación Superior en la

argentina.

Contamos con una normativa que regula todo el sistema de Educación Superior pero

se hace necesario potencializar las fortalezas para que las debilidades se atenúen, de manera

que las amenazas sean cada vez menos y se puedan aprovechar las oportunidades que brinda

el contexto. El desafío es complejo, pero no imposible, es necesario buscar el equilibrio en la

diferenciación para lograr un sistema de Educación Superior de calidad en donde la eficiencia

y la eficacia sean consignas, sin distinciones, y para el desarrollo del país. El esfuerzo es en

conjunto y de todos.

En el informe a la Unesco de la Comisión Internacional sobre la educación para el

siglo XXI Jacques Delors plentea que debemos tener en cuenta que la enseñanza superior es

uno de los motores del desarrollo y es el instrumento de transmisión científico y cultural

encargadas de la delegación del saber: investigación, innovación, enseñanza y formación,

siendo necesario desarrollar cierta flexibilidad para permitir a los graduados una preparación

adecuada para ingresar en el mundo laboral.

Hay que generar un sistema integrado que agrupe a todas la instituciones de Educación

Superior del país para formular políticas propias del sector de manera de poder contribuir a la

conformación de una política de Estado para la educación.

Es indispensable reconocer la existencia de diversas instituciones de educación

superior para promover la flexibilidad y el diálogo para mejorar la calidad, eficiencia, eficacia

y equidad, debido a que “las instituciones de educación superior tienen la responsabilidad

ética y política de contribuir a modificar el curso que ha tomado la sociedad en la etapa final

del siglo XX, que será recordado como el que expandió la pobreza y exacerbó la inseguridad

personal en la población humana”, siendo importante “demostrarle a la sociedad que la

educación, la ciencia y la tecnología son bienes públicos que deben estar al servicio del

desarrollo humano sostenible, basándose en los principios de igualdad, justicia y solidaridad”

(Yarzábal, 1999)

Considero que, los proyectos del Banco Mundial, no deben ser rechazados. Pueden

tener buenas ideas y valiosos aportes de gente especializada, pero creo que es importante

hacer un análisis crítico de los mismos y ver su aplicabilidad en nuestro contexto. Muchas de

estas propuestas son generalizadas, o sea envían este paquete a todo el continente
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Latinoamericano. Pero está en nosotros, y en nuestra capacidad creativa, adaptarlas. ¡Quién

mejor que nosotros para saber que es lo bueno!. Dichas propuestas hay que considerarlas en

un pie de igualdad con las que nosotros podamos proponer, pudiendo tener la misma validez

si son bien aplicadas.

Los criterios del Banco Mundial están vacíos de criterios nacionales. Es necesario

revitalizar la capacidad de diálogo y decisión nacional capitalizando las experiencias a nivel

mundial y la visión de lo global con la ayuda de los Organismos Internacionales. Debemos

asumir, proponer y consensuar concepciones y acciones educativas en un espacio

participativo de innovaciones, aprendizajes y rectificaciones continuas.

Es importante que la realidad de un país se encargue de moldear la propuesta.

“Si se carece de instituciones de Educación Superior e investigación adecuadas que

formen a una masa crítica de personas cualificadas y cultas, ningún país podrá garantizar un

auténtico desarrollo endógeno y sostenible; los países en desarrollo y los países pobres, en

particular, no podrán acortar la distancia que los separa de los países desarrollados

industrializados. El intercambio de conocimientos, la cooperación internacional y las nuevas

tecnologías pueden brindar nuevas oportunidades de reducir esta disparidad” (Declaración

Mundial sobre la Educación Superior en el siglo XXI: Visión y Acción, París 9 de octubre de

1998).
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3. Universidades Provinciales: Legislación Nacional. 
 
 















4. Institutos Terciarios. Legislación Nacional.  
 
 



4.1. Institutos  de  formación docente – Legislación vigente  
 
 



 

          
 
        Ley  26 206     Ley de Educación Nacional 
                                Deroga, entre otras, la ley 24 195. 
 
                                Sanción: 14 de diciembre de 2006 
                                Promulgación: Decreto 1938 del 27 de diciembre de 2006 
                                Publicación: B. O.: del 28-12-2006 
                                Fe de errata: B. O.: del 6-2-2007 
 
                Ver especialmente: 
 
       Título II – Cap. VII – LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
                        art. 39, inc. c) educación artística impartida en institutos de educación 
                        superior, ya sea profesorados o carreras artísticas específicas. 
 
                                  Título IV – LOS/AS DOCENTES Y SU FORMACIÓN 
       Cap. II  -  DE LA FORMACIÓN DOCENTE 
                       art.76: crea, dentro del Ministerio de Educación el Instituto Nacional de 
                       Formación Docente. 
 
 
 
                  Resolución 482  del 8 de mayo de 2008 (Ministerio de Educación, Ciencia y 
                                             Tecnología) 
                                             Se crea el Registro Federal de Instituciones y Ofertas de 
                                             Formación Docente, administrado, en el ámbito del Minis- 
                                             terio de Educación, por el Instituto Nacional de Formación  
                                             Docente. Deberán inscribirse en él todas las instituciones de 
                                             gestión estatal creadas y de gestión privada reconocidas, así 
                                             como los estudios de formación docente de opción pedagó- 
                                             gica presencial y a distancia, antes del 31 de mayo de 2008. 
                                             Dicha inscripción no implicará la automática acreditación. 
                                             Se aprueba el Reglamento de Organización y Funciona- 
                                             miento del citado Registro, que se publica como Anexo. 
                                             (B.O.: 12-5-2008) 
                                         
                         
 
 



4.2. Nivel Superior no universitario. 
Antecedentes Legislativos 
 
 



4.2 Nivel superior no universitario - Antecedentes Legislativos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Dada la dispersión de las normas que fueron constituyendo este nivel de la edu-             
          cación formal, hemos orientado nuestra búsqueda a efectuar una recopilación de 
          aquéllas que configuraron, a lo largo del tiempo, la oferta en cuanto a formación 
          docente.



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                 Institutos de formación docente 
 
 
                                                                                 - antecedentes legislativos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
Nota: A partir de nuestros registros, sólo hemos podido recopilar normativa 
          orgánica desde 1953. 
          Y, no obstante, no podemos asegurar que las referencias se encuentren  
          completas, puesto que no todo lo legislado en materia de educación 
          se publica en Boletín Oficial. 
 
 



 
 
 
Decreto 20 226   del 26 de octubre de 1953  (*)   
                            Se aprueba el Reglamento Orgánico para las secciones de 
                            profesorado de las Escuelas Normales Nacionales y para el 
                            Instituto Nacional de Profesorado en Lenguas Vivas. 
                            (B. O.: 6-11-1953) 
 
 
Decreto    8488   del 22 de septiembre de 1961 
                            Aprobación del Reglamento Orgánico para el Instituto 
                            Nacional del Profesorado en Lenguas Vivas. 
                            (B. O.: 10 de octubre de 1961) 
 
Decreto    1654    del  4 de marzo de 1963 
                             Nueva denominación: Instituto Nacional Superior del 
                             Profesorado en Lenguas Vivas “Juan Ramón Fernández” 
                             (B. O.: 16-3-1963) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) Al promulgarse este decreto, ya funcionaban en la Capital Federal el Instituto 
      Nacional del Profesorado Secundario y el Instituto Nacional del Profesorado 
      en Lenguas Vivas 
 
 
 
 
 
 
 
 
Decreto 10 466   del 27 de agosto de 1959   
                            Instituto Nacional del Profesorado Secundario de la  
                            Capital Federal recibe la nueva denominación de: Instituto 
                            Superior del Profesorado. 



                            (B. O.: 4-9-1959) 
 
Decreto   8736    del 3 de octubre de 1961 
                            Aprobación del Reglamento Orgánico para el Instituto 
                            Superior del Profesorado. 
                            (B. O.: 21-10-1961) 
 
             Decreto 3439   del 12 de mayo de 1964 
                                      Modificación del art. 84 del citado Reglamento 
                                      Orgánico. 
                                      (B. O.: 20-5-1964) 
 
             Decreto 6123   del 30 de agosto de 1967 
                                      Derogación de los art. 14, 19 a 26, 50 y de un párrafo 
                                      del art. 10 del Reglamento aprobado por decreto 8736/61. 
                                      (B. O.: 20-9-1967)  



 
 
 Decreto 19 029    del 10 de octubre de 1953 
                              Cursos de capacitación para el ejercicio de la docencia en 
                              materias técnicas “inherentes a la enseñanza industrial” 
                              (B. O.: 24-12-1953) 
 
 Decreto 15 858    del 26 de noviembre de 1959 
                              Creación del Instituto Nacional del Profesorado en Enseñanza 
                              Técnica. 
                              (B. O.: 3-12-1959) 
 
              Decreto 910 del 9 de febrero de 1965 
                                   Aprobación del Reglamento Orgánico para el Instituto 
                                   Nacional del Profesorado en Enseñanza Técnica. 
                                   (B. O.: 3-3-1965) 
 
 
 
 
 
 
Decreto     148     del 19 de abril de 1976 
                             Instituto Nacional Superior del Profesorado de la Capital           
                             Federal, Instituto Nacional del Profesorado en Lenguas Vivas,  
                             Instituto Superior del  Profesorado Técnico.  Se dejan sin efecto 
                             los artículos  de sus respectivos Reglamentos que les acuerdan   
                             autonomía para su régimen interno. En adelante funcionarán bajo la  
                             dependencia del Ministerio de Cultura y Educación, por intermedio de                             
                             la Dirección Nacional de Educación Media y Superior (DINEMS), 
                             en los términos que establece el art. 4º del decreto 4205/57.          
                             Faculta al Ministerio a intervenir los demás institutos de formación 
                             docente si lo considera necesario.  
                             (B. O.: 23-4-1976) 
 
             Decreto 161   del 24 de enero de 1983 
                                    Deroga el art. 2º del decreto 148/76 respecto de la dependencia  
                                    del  Instituto Superior del Profesorado Técnico, la cual se hará 
                                    efectiva por intermedio del Consejo Nacional de Educación 
                                    Técnica, según lo había establecido el decreto 910/65. 
                                    (B. O.:  27-1-1983)



 
 
Decreto 20 226   del 26 de octubre de 1953 
                            Se aprueba el Reglamento Orgánico para las secciones de 
                            Profesorado de las Escuelas Normales Nacionales y para 
                            el Instituto Nacional de Profesorado en Lenguas Vivas. 
                            (B. O.: 6-11-1953) 
 
Decreto    4205   del 24 de abril de 1957 
                            Aprobación, con carácter transitorio, del Reglamento 
                            Orgánico para los institutos nacionales del Profesorado 
                            Secundario y  las secciones de profesorado de las Escuelas 
                            Normales Nacionales. 
                            (B. O.: 7-5-1957) 
 
             Decreto 6123  del 30 de marzo de 1967   
                                     Derogación del art. 36 del Reglamento aprobado por 
                                     decreto 4205/57. 
                                     (B. O.: 30-9-1967) 
              
             Decreto 2203  del 15 de mayo de 1970 
                                     Sustitución del art. 58; modificación del art. 33, y  
                                     derogación del art. 43 del Reglamento aprobado por 
                                     decreto 4205/57. 
                                     (B. O.: 27-5-1970) 
 
             Decreto   257  del 24 de enero de 1972 
                                     Funciones del Consejo Consultivo en el citado 
                                     Reglamento Orgánico                       
                                     (B. O.: 9-3-1972) 
 
             Decreto 5843   del 31 de agosto de 1972 
                                      Derogación del art. 15 del mencionado Reglamento. 
                                      (B. O.: 8-9-1972) 
 
             Resolución 898  del 11 de marzo de 1974 (Min. de Cultura y Educación) 
                                       Sustitución de los arts.33, 40, 43, 44, y 58 al 61 del  
                                       Reglamento arriba citado. 
                                       (No publicada en B. O.) 
 
 
 
 
 
Decreto 16 676    del 15 de diciembre de 1959 
                             Aprobación del Reglamento Orgánico para los institutos de 
                             enseñanza superior dependientes de la Dirección General de 
                             Enseñanza Artística.   
                             (B. O.: 15-1-1960) 
 



 
Decreto   6557      del 26 de agosto de 1964 
                              Institutos de Enseñanza Superior de la Dirección General de  
                              Enseñanza Artística.  Aprobación de la “actualización del 
                              Reglamento Orgánico”  promulgado por el decreto precedente. 
                              (B. O.: 4-9-1964) 
 
            Decreto  6123  del 30 de agosto de 1967 
                                     Derogación del art. 52 del Reglamento aprobado por decreto 
                                     6557/64. 
                                     (B. O.: 20-9-1967) 
 
            Decreto  1076  del 25 de febrero de 1972 
                                     Sustitución de los art. 11, 24 a 26, y 27, inc. a) del citado 
                                     Reglamento. 
                                     (B. O.: 6-3-1972)  
 
            Decreto    82    del 10 de enero de 1974  
                                     Modificación del art. 46, inc. b) del Reglamento Orgánico. 
                                     (B. O.: 18-1-1974) 
 
            Decreto  1717   del 23 de junio de 1975 
                                      Derogación de la cláusula final del art. 29, párr. 2º  de dicho 
                                      Reglamento. 
                                      (B. O.: 27-6-1975) 
         
            Decreto  1382  del  22 de julio de 1976 
                                     Modificación del art. 46, inc. a) del mencionado Reglamento. 
                                     (B. O.: 29 de julio de 1976) 
 
            Decreto    317   del 12 de agosto de  1982 
                                      Sustitución de los art. 50, inc. a) y d); 56; 58; 61: 62, y 65 del 
                                      Reglamento Orgánico. 
                                      (B. O.: 24-8-1982) 
 
 
 
                             
Decreto-Ley 3130  del 29 de abril de 1963 
                               Creación de la Dirección Nacional de Educación Física,  
                               Deportes y Recreación, mediante reorganización de servicios  
                               afines de distintas dependencias del Ministerio de Educación y 
                               Justicia. 
                               (B. O.: 6-5-1963) 
  
                                   Art. 3º:  “Dependerán de la Dirección Nacional de Educación 
                                                  Física…los institutos nacionales de formación del 
                                                  profesorado de la especialidad…” 
 
 



 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
Decreto   2810       del 11 de abril de 1973 
                               Aprobación del Reglamento Orgánico del Instituto Superior de 
                               Pedagogía Diferenciada, dependiente del Ministerio de Educación 
                               por intermedio de la Dirección Nacional de Enseñanza Diferenciada. 
                               (B. O: 18-6-1973) 



 
 
 
Ley     24 195       Ley Federal de Educación 
 
                              Sanción: 14 de abril de 1993 
                              Promulgación: Decreto 872 del 29 de abril de 1993 
                              Publicación: B. O. del 5-5-1993 
 
               Ver especialmente: 
  
                       Título III – ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
Cap. V –   Educación Superior 
                  art. 18 : se refiere a los institutos de formación docente y a los 
                               institutos de formación técnica. 
                  art. 19 : objetivos de la formación docente 
 
Cap. VII –Regímenes Especiales 
                   C) Educación artística 
                  art. 32 : docencia en materias artísticas 
 
                         Título X –GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
Cap.  I  -  Del Ministerio de Cultura y Educación 
 
Cap. II  -  Del Consejo Federal de Cultura y Educación 
                  arts. 53, inc. g) y 56, inc. c) y d) 
               Establecen la competencia de los organismos precedentes en cuanto a la 
               formación,  al perfeccionamiento, a la actualización y acreditación de los 
               docentes.           
 
                          Título XII – DISPOSICIONES  TRANSITORIAS 
                  art. 86: establece que las autoridades educativas nacionales y provinciales 
                            acordarán, “ en el seno del Consejo Federal de Cultura y Educación… 
                           … d) la implementación de programas de formación y actualización 
                            para la docencia que faciliten su adaptación a las necesidades de la 
                           nueva estructura. 
                          …” 
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4.3. Nivel superior no universitario - Legislación Vigente 
 
 
 
 
                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El denominado “nivel terciario” forma parte –según lo enuncia la Ley de Educación 
Nacional (L. 26 206)- de la educación superior o cuarto nivel del sistema educativo. 
Está básicamente estructurado en torno a los institutos de formación docente (ver L.    
26 206) y a aquéllos que brindan capacitación técnica superior (ver L. 26 058),  así  
como a la oferta educativa de otras áreas, tal por ejemplo la artística (ver L. 26 206). 
Su regulación  y el modo de articulación de los institutos  de educación superior  no 
universitaria, entre ellos y con las universidades, están estipulados en la Ley de Educa- 
ción Superior vigente (L. 24 521).  
A continuación efectuamos la correspondiente referencia de las leyes citadas, haciendo 
hincapié en aquellos artículos que se ocupan de manera preferente del nivel en estudio, 
aunque indudablemente deben ser leídos en el contexto de la totalidad de la norma que 
los contiene. 
 
 
Ley 26 206     de Educación Nacional 
                        Deroga las leyes 24 195; 22 047 y decreto 943/84, y 25 030. 
                        Sustituye por “institutos de educación superior” la denominación  
                        “instituciones de educación superior no universitaria”, en la ley 24 521. 
                        Sanción: 14 de diciembre de 2006 
                        Promulgación: Decreto 1938  del 27 de diciembre de 2006 
                        Publicación: B. O. del 28-12-06 – Fe de errata: 6-2-07 
 
              
        Ver especialmente:         
 
 
                                         Título II – Cap. I – DISPOSICIONES GENERALES 
                      art.  17: estructura el sistema educativo en cuatro niveles (inicial, primaria, 
                                    secundaria y superior) y ocho modalidades. 
 
                                         Título II – Cap. V – EDUCACIÓN SUPERIOR 
                       art. 34:  menciona las instituciones que son parte de la educación superior 



                                    (universidades e institutos universitarios estatales o privados;  
                                     institutos de educación superior de gestión estatal o privada). 
                       art .35:  establece que los institutos de educación superior se regirán por 
                                    las disposiciones de la presente ley; de la ley 24 521 deEducación 
                                    Superior, y de la ley 26 058, de Educación Técnico-Profesional. 
                                     
 
                                         Título II – Cap. VII – LA EDUCACIÓN ARTISTICA 
                         art. 39, inc. c): educación artística impartida en institutos de educación 
                                      superior, ya sea profesorados o carreras artísticas específicas. 
 
                                         Título IV – Cap. II – LA FORMACIÓN DOCENTE 
                         art. 72: formación docente como parte del nivel de educación superior. 
                         arts. 76 y 77: Instituto Nacional de Formación Docente. 
 
                                          Título X – Cap. II – EL MINISTERIO DE EDUCACION,  
                                                                           CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
                         art.115, inc. d): desarrollo de programas de investigación, formación e  
                                      innovación. 
                                            
                                           Título X – Cap. III – EL CONSEJO FEDERAL DE EDU- 
                                                                             CACIÓN 
                          art. 116 a 118 en especial. 
                        
 
    Ley 24 521   de Educación Superior 
                      Deroga las leyes 17 604; 17 778; 23 068, y 23 569 
                      Sanción: 20 de julio de 1995 
                      Promulgación: Decreto 268 del 7 de agosto de 1995   PARCIAL 
                      Publicación: B. O. del 10-8-1995 
                                                                              
 
        Ver especialmente: 
 
                                        Título I – DISPOSICIONES PRELIMINARES  
                      art. 1º - declara comprendidos en las disposiciones de la presente ley  
                                   a los institutos de educación superior no universitaria, nacionales,  
                                   provinciales o municipales, estatales o privados. 
                                          
 
                                         Título II – DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
                                         Título II – Cap. I – DE LOS FINES Y OBJETIVOS 
                      art. 4º - menciona entre ellos la formación de técnicos (inc. a);  
                                   la preparación para el ejercicio de la docencia (inc. b).              
                                    
 
                                          Título II – Cap. II – DE LA ESTRUCTURA Y   
                                                                                   ARTICULACIÓN                  
                       art.5º  -“ … institutos de educación superior, sean de formación 



                                  docente, humanística, social, técnico-profesional o artística …” 
                       art. 8º y 9º- articulación entre los distintos componentes del sistema. 
                        
 
                                           Título III – Cap. I a IV – DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
                                                                                             NO  UNIVERSITARIA 
                       art.15 a) -  “Prever … la realización de residencias programadas…” 
                       art. 22 - Colegios universitarios: definición; requisitos. 
 
 
             Decreto 1232  del 2 de octubre de 2001  (B. O. del 5-10-2001) 
                                     Colegios universitarios (L. 24 521, art. 22) Articulación del    
                                     sistema  según jurisdicciones.  Derogación del decreto 455/97. 
 
 
Ley 25 165    Sistema de pasantías educativas 
                      Sanción: 15 de septiembre de 1999 
                      Promulgación: por art. 80 de la Constitución Nacional 6-10-1999 
                      Publicación: B. O. del 12-10-1999. 
 
        Art. 1º - se crea el sistema “… destinado a estudios de educación superior…” 
 
 
 
Ley   26 058    de Educación Técnico-Profesional 
                         Sanción: 7 de septiembre de 2005 
                         Promulgación: Decreto 1087 del 8 de septiembre de 2005 
                         Publicación: B. O. del 9-9-2005 
 
 
          Ver especialmente:  
                                           
                                         Título I – OBJETO, ALCANCES Y ÁMBITO 
                                                                 DE  APLICACIÓN 
                    art. 1º - comprende los niveles medio y superior no universitario 
 
 
                                          Título III – Cap. I  -  DE LAS INSTITUCIONES DE 
                                                           EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 
                    art. 9º - están comprendidas: 
                                 b) instituciones de educación técnico profesional de nivel 
                                     superior no universitario 
                    art. 12 – “La educación técnico-profesional de nivel superior no univer- 
                                    sitario…” 
 
 
                                          Título III – Cap. IV - DEFINICION DE OFERTAS  
                                                                                    FORMATIVAS 
                    arts. 22, 23 y 25 en particular 
 



                                            
                                           Título III- Cap. V – TÍTULOS Y CERTIFICACIONES 
                    art. 26 – atribuciones de las respectivas jurisdicciones 
 
 
                                            Título V – Cap. I a VII – DEL GOBIERNO Y 
                  ADMINISTRACIÓN DE LA EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL                                  
 
 
                                
 



5. Régimen de Educación Superior. Ley 24.521 
 
 
 



5.1. Régimen de Educación Superior. Ley 24.521 
Texto original 
 
 
 



























5.2. Régimen de Educación Superior. Ley 24.521 
Texto actualizado y normas complementarias 
 
 
 



































































































































































































5.3 Ley 24.521. Debate. 
 
Debate de la ley 24.521 en este enlace 
 
 



6. Regímenes de Universidades Nacionales.  
Cuadro Comparativo  
 
 



Regímenes de
Universidades Nacionales

Cuadro comparativo

Fuente: Congreso de la Nación – Dirección de Información Parlamentaria (1985). Universidades

Nacionales. Serie Estudios e Investigaciones Número 3.Elaborado bajo la supervisión de los Doctores

José Cruz Pérez Nieves y Omar Alberto Álvarez, por la Doctora Adriana Orihuela, la Licenciada Ana

María Perna y el Doctor Eduardo González Bailón. Corregido y actualizado por la Licenciada Claudia

Silvina Córdoba.

Abril 2008



2

Introducción

En el siguiente cuadro comparativo se hace una recopilación analítica de la Legislación

Nacional sobre los Regímenes de Universidades Nacionales que se han aprobado en la Argentina:

 Ley 1.597/1885: Estatutos de las universidades nacionales.

 Ley 13.031/1947: Régimen de universidades nacionales.

 Ley 14.297/1954: Régimen universitario.

 Decreto – Ley 6.403/55: Organización de las universidades nacionales.

 Ley 17.245/1967: Orgánica de las universidades nacionales.

 Ley 20.654/1974: Universidades nacionales.

 Ley 21.276/1976: Régimen de universidades nacionales.

 Ley 22.207/1980: Régimen de universidades nacionales.

 Ley 23.068/1984: Régimen provisorio de normalización de las universidades nacionales.

 Ley 24.521/1995: Ley de Educación Superior.

Dicha normativa han sido trabajadas de acuerdo a las siguientes categorías temáticas:

 Actividades políticas

 Autonomía-autarquía

 Centros de estudiantes

 Concursos para cargos docentes

 Condición de alumno

 Consejo de rectores

 Estatutos

 Fines de la universidad

 Graduados

 Gratuidad de la enseñanza, aranceles, regímenes de becas

 Ingreso a la universidad

 Investigación científica

 Órganos de gobierno de las universidades

 Órganos de gobierno de las facultades

Es importante considerar que la herramienta indispensable para la instrumentación de toda

Política Educativa es la Legislación ya que constituye el medio que permite concretizar los postulados

de la misma. Y es el análisis comparativo el que posibilita la consideración que se ha dado a las

temáticas abordadas en los distintos regímenes universitarios a lo largo de la historia argentina. De allí

este instrumento pueda contribuir a favorecer el análisis del pasado, para la comprensión del presente y

la posibilidad de proyectarse hacia el futuro.
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Aclaración:

La Ley de Educación Superior (Ley 24.521) sancionada en el año 1995, es la primera Ley de la

Argentina que integra en su totalidad a todo el sistema de educación superior, según su lo establecido

en su artículo 1ro: “Están comprendidas dentro de la presente ley las instituciones de formación

superior, sean universitarias o no universitarias, nacionales, provinciales o municipales, tanto estatales

como privadas, todas las cuales forman parte del Sistema Educativo Nacional regulado por la ley

24.195 – Ley Federal de Educación”, derogada por la Ley 26.206/2006 – Ley de Educación Nacional.

Por ello no se hacen mención a temas puntuales de la Ley, citándose a modo de ejemplo los

siguientes:

 Instituciones de Educación Superior No Universitaria

 Instituciones de Educación Superior Universitarias

o Evaluación y acreditación

o Instituciones Universitarias Privadas

o Instituciones Universitarias Provinciales

o Gobierno y Coordinación del Sistema Universitario
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Actividades Ley 1597 No contiene normas.
Políticas Ley 13.031 Los profesores y alumnos no deben actuar directa ni

indirectamente en política, invocando su carácter de
miembros de la corporación universitaria

Ley 14.297 No contiene normas.
D-L 6403/55 Dentro de las normas para los concursos de profesores se

establece que serán admitidos quienes adhieran a
doctrinas totalitarias

Ley 17.245 Prohíbe toda actividad de carácter político.
Ley 20.654 Prohíbe toda actividad de carácter político o gremial.
Ley 21.276 Prohíbe toda actividad de carácter político o gremial.
Ley 22.207 Prohíbe toda actividad de propaganda, adoctrinamiento

proselitismo o agitación de carácter político-partidario o
gremial, así como la difusión o adhesión a concepciones
políticas o subversivas. Establece la incompatibilidad del
desempeño de ciertos cargos con el ejercicio de cargos
directivos político-partidarios o gremiales

Ley 23.068 No contiene normas.
Ley 24.521 No contiene normas
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Autonomía
Autarquía

Ley 1.597 Los programas de estudios son aprobados y reformados
por cada facultad.

Ley 13.031 Las Universidades cuentan con autonomía técnica,
docente y científica.

Ley 14.297 Las Universidades cuentan con autonomía docente y
científica y gozan de la autarquía que en el orden
administrativo les confiere la ley.

D-L 6403/55 Las universidades nacionales se organizan dentro de un
régimen jurídico de autarquía. Tienen el pleno gobierno
de sus estudios y la administración de su patrimonio. Se
dan a sí mismas la estructura y los planes de estudio.

Ley 17.245 Las universidades cuentan con autonomía académica y
autarquía financiera y administrativa.

Ley 20.654 Las universidades cuentan con autonomía académica y
docente y con autarquía administrativa, económica y
financiera.

Ley 21.276 No contiene normas específicas. Rigen las disposiciones
de la Ley 20.654.

Ley 22.207 Las Universidades gozan de autonomía académica y
autarquía administrativa, económica y financiera.

Ley 23.068 Corresponde al consejo superior provisorio resolver
sobre los planes de estudio, la creación y supresión de
carreras propuestas por los decanos normalizadores.
Corresponde al rector normalizador ejercer la
conducción administrativa, económica y financiera de la
universidad; y a los decanos la de las facultades.

Ley 24.521 Las Instituciones Universitarias tendrán autonomía
académica e institucional y autarquía económico-
financiera, la que ejercerán dentro del Régimen de la ley
24.156 de Administración Financiera y Sistemas de
control del Sector Público Nacional. (Ver artículos29 al
32 y 59)
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Centros Ley 1597 No contiene normas
Estudiantiles Ley 13031 No contiene normas

Ley 14297 No contiene normas
D-L 6403/55 Menciona a las organizaciones estudiantiles entre las

personas o entes con derecho impugnar las listas de
candidatos en los concursos de profesores.

Ley 17.245 El consejo superior de las universidades es el órgano
encargado de dictar las reglamentaciones de las
asociaciones de estudiantiles.

Ley 20.654 El consejo superior de las universidades es el órgano
encargado de dictar las reglamentaciones de las
asociaciones de estudiantes.

Ley 21.276 No contiene normas específicas. Rigen las disposiciones
de la ley 20.654.

Ley 22.207 Las universidades deben promover la participación de
los alumnos a través de las dependencias que estimen
convenientes. Deben estimular sus inquietudes
culturales, sociales y cívicas.

Ley 23.068 El presidente y dos delegados de la federación de
estudiantes integran los consejos superiores provisorios.
El presidente y dos delegados del centro de estudiantes
integran los consejos académicos; se reconocen como
órganos de representación de los estudiantes un centro
por facultad y una federación por universidad, y la
Federación Universitaria Argentina.

Ley 24.521 Derecho de los estudiantes de las Instituciones Estatales
de Educación Superior: ...a asociarse libremente en
centros de estudiantes, federaciones nacionales y
regionales, a elegir sus re- presentantes y a participar en
el gobierno y en la vida de la institución, conforme a los
estatutos, lo que establece la presente ley y en su caso,
las normas legales de las respectivas jurisdicciones.
(Artículo 13, inc. b) Reconocer oficialmente
asociaciones de estudiantes, cumplidos que sean los
requisitos que establezca la reglamentación, lo que
conferirá a tales entidades, personería jurídica. (Artículo
29, inc. ñ). Los representantes de los estudiantes serán
alumnos regulares, que tengan aprobado por lo menos el
treinta por ciento (30%) del total de las asignaturas de la
carrera que cursan. (Artículo 53, inc. b)
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Concursos para Ley 1.597 No contiene normas
cargos docentes Ley 13.031 Existe un régimen de concursos.

Ley 14.297 Existe un régimen de concursos.
D-L 6403/55 Existe un régimen de concursos.
Ley 17.245 Prevé la designación de profesores por concurso.
Ley 20.654 Todo cargo de profesor ordinario y de auxiliar docente

debe obtenerse por concurso público.
Ley 21.276 Rigen algunas disposiciones de la ley 20.654.
Ley 22.207 La designación de profesores ordinarios se efectúa

previo concurso público de títulos, antecedentes y
oposición, de acuerdo con las modalidades y requisitos
que establezcan los estatutos de cada universidad.

Ley 23.068 Los jurados para los concursos son designados por el
consejo superior a propuesta del decano. Pueden ser
impugnados los concursos sustanciados durante el
gobierno de facto.

Ley 24.521 El ingreso a la carrera académica universitaria se hará
mediante concurso público y abierto de antecedentes y
oposición, debiéndose asegurar la constitución de
jurados integrados por profesores por concurso, o
excepcionalmente por personas de idoneidad indiscutible
aunque no reúnan esa condición, que garanticen la
mayor imparcialidad y el máximo rigor académico. Los
docentes designados por concurso deberán representar
un porcentaje no inferior al setenta por ciento (70%) de
las respectivas plantas de cada institución universitaria.
(Artículo 51)
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Condición de Ley 1.597 No contiene normas
alumno Ley 13.031 La condición de alumno se pierde cuando medie

condena criminal que no sea por hecho culposo.
Ley 14.297 Todo lo atinente al régimen del estudiante es

reglamentado por el Consejo Nacional Universitario. La
Ley no menciona específicamente lo relativo a la
condición de alumno.

D-L 6.403/55 Establece que, a los efectos electorales, en el padrón de
estudiantes figuran quienes, habiendo ingresado, tengan
aprobada una materia del primer año y no hayan
suspendido sus exámenes por dos años a contar desde el
último.

Ley 17.245 Pierde su condición de alumno todo aquel que en el
Término de un año no apruebe, sin causa justificada, por
lo menos una material, o su equivalente.

Ley 20.654 No contiene normas.
Ley 21.276 No contiene normas.
Ley 22.207 Cada universidad reglamentará en sus estatutos las

condiciones a cumplir para conservar el carácter de
alumno, las causales por las que se pierde, y las formas y
demás requisitos para lograr la readmisión.

Ley 23.068 No contiene normas.
Ley 24.521 Cada institución dictará normas sobre regularidad en los

estudios, que establezcan el rendimiento académico
mínimo exigible, debiendo preverse que los alumnos
aprueben por lo menor dos (2) materias por año salvo
cuando el plan de estudios prevea menos de cuatro (4)
asignaturas anuales, en cuyo caso deben aprobar una (1)
como mínimo. En las Universidades más de cincuenta
mil (50.000) estudiantes, el régimen de admisión,
permanencia y promoción de los estudiantes será
definido a nivel de cada facultad o unidad académica
equivalente. (Artículo 50)
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Consejo de Rectores Ley 1.597 Durante su vigencia se crea, en 1935, el Consejo
Consultivo de Universidades, integrado por los rectores
y presidentes de universidades bajo la presidencia del
Ministro de Justicia e Instrucción Pública.

Ley 13.031 El Consejo Nacional Universitario está constituido por
los rectores de todas las universidades y presidido por el
ministro de Justicia e Instrucción Pública.

Ley 14.297 El Consejo Nacional Universitario está constituido por
los rectores de todas las universidades y presidido por el
ministro secretario de Estado de Educación de la Nación.

D-L 6403/55 No contiene normas.
Ley 17.245 El Consejo de Rectores está constituido por los rectores

o presidentes de las universidades nacionales que
anualmente eligen de entre ellos a su presidente.

Ley 20.654 No contiene normas.
Ley 21.276 El Consejo de Rectores, creado por decreto 391/77, está

constituido por los rectores o presidentes de las
universidades nacionales, que anualmente eligen de entre
ellos a su presidente.

Ley 22.207 Los rectores de las universidades nacionales integran el
Consejo de Rectores de Universidades Nacionales que
asesorará al Ministerio de Cultura y Educación, a su
requerimiento.

Ley 23.068 No contiene normas.
Ley 24.521 El Consejo Interuniversitario Nacional estará integrado

por los rectores o presidentes de las instituciones
universitarias nacionales y provinciales reconocidas.
(Artículo 73)
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Estatutos Ley 1.597 Son dictados por los consejos superiores de las
Universidades y sometidos a la aprobación del Poder
Ejecutivo.

Ley 13.031 No contiene normas sobre estatutos. El consejo
universitario está autorizado a dictar los reglamentos
relativos al régimen común de los estudios y disciplina
General de los establecimientos universitarios.

Ley 14.297 No contiene normas sobre estatutos. El consejo
universitario está autorizado a dictar los reglamentos
relativos al régimen común de los estudios y disciplina
general de los establecimientos universitarios.

D-L 6.403/55 Los estatutos son dictados por las asambleas
universitarias. Luego de entrar en vigencia quedan sin
efecto disposiciones de la ley 1.597, del presente Decreto
Ley y cualquier disposición que se le oponga.

Ley 17.245 Los estatutos son dictados por la Asamblea universitaria,
con la aprobación del Poder Ejecutivo. Al consejo
superior corresponde dictar los reglamentos relativos a la
organización académica, enseñanza, investigación,
carrera docente y dedicaciones especiales.

Ley 20.654 Los estatutos son elaborados por la asamblea
universitaria y elevados al Poder Ejecutivo para su
aprobación. Al consejo superior corresponde dictar los
reglamentos necesarios para el régimen común de los
estatutos y disciplina general de la universidad.

Ley 21.276 Rige la disposición de la ley 20.654 (elaboración por la
asamblea universitaria y aprobación por el Poder
Ejecutivo). En el régimen de la ley 21.276 las
atribuciones De las asambleas universitarias son
ejercidas por el - Ministro de Cultura y Educación.

Ley 22.207 Los estatutos son elaborados por la asamblea
universitaria y elevados al Poder Ejecutivo para su
aprobación.

Ley 23.068 Se restablece la vigencia de los estatutos que regían al 29
de julio de 1966. El consejo superior provisorio puede
establecer modificaciones a los estatutos, que serán
aprobados por el Ministerio de Educación y Justicia.

Ley 24.521 Las instituciones universitarias deberán dictar y reformar
sus estatutos, los que serán comunicados al Misterio de
Cultura y Educación. Los Estatutos y sus modificaciones
entrarán en vigencia a partir de su publicación en Boletín
Oficial, debiendo ser comunicados al Ministerio de
Cultura y Educación. Si se planteasen observaciones,
deberá hacerlo dentro de los 10 días a contar a partir de
la comunicación oficial ante la Cámara Federal de
Apelaciones. Los Estatutos deben prever explícitamente:
su sede principal, los objetivos de la institución, su
estructura organizativa, la integración y funciones de los
distintos órganos de gobierno, así como el régimen de la
docencia y de la investigación y pautas de
administración económico-financiera. (Artículo 34)
Adecuarán sus estatutos a las disposiciones de la
presente Ley, dentro del plazo de 180 días contados a
partir de la promulgación de esta. (Artículo 79)
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Fines de la Ley 1.597 No contiene normas.
Universidad Ley 13.031 Las universidades tienen como objetivos la enseñanza en

el grado superior, la formación de la juventud para la
verdad, para el cultivo de las ciencias y para el ejercicio
de las profesiones liberales, debiendo actuar con Sentido
social en la difusión de la cultura para el prestigio y
engrandecimiento de la Nación.

Ley 14.297 Las universidades argentinas cumplirán su misión con un
sentido humanista y de solidaridad social. Tienen como
objetivos: la enseñanza en el grado superior y el
desarrollo de la cultura y la afirmación de la conciencia
nacional, la integral formación humana, la organización
de la investigación científica, la creación y sostenimiento
de institutos de perfección y el fomento de
publicaciones; la creación de un cuerpo de docentes
altamente especializados, el asesoramiento a los
organismos de gobierno, la organización de la extensión
universitaria.

D-L 6.403/55 La estructura y los planes de estudio corresponden a los
fines en el orden de la profesión, de la investigación
científica y de la universalidad de la cultura.

Ley 17.245 Los fines esenciales de la universidades son: la
formación plena del hombre, la formación de
universitarios responsables, la investigación y el
acrecentamiento del saber, la preparación de
profesionales, la preservación, difusión y transmisión de
la cultura y de los valores espirituales de la nacionalidad.

Ley 20.654 Los fines de las universidades nacionales son: impartir
enseñanza, realizar investigación, promover la cultura
nacional, producir bienes y prestar servicios con
proyección social, contribuir a la solución de los grandes
problemas argentinos, haciendo aportes al proceso de
liberación nacional.

Ley 21.276 Los fines generales son: preservar, incrementar y
transmitir la cultura. En particular, asegurar la formación
y capacitación integrales de profesionales y técnicos y la
promoción de la investigación científica y tecnológica.

Ley 22.207 Los fines generales son: la formación plena del hombre a
través de la universalidad del saber, la búsqueda
desinteresada de la verdad y el acrecentamiento del
saber, la preservación, difusión y transmisión de la
cultura y de los valores espirituales y los principios
democráticos y republicanos que animan a la Nación.

Ley 23.068 No contiene normas.
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Ley 24.521 La Educación Superior tiene por finalidad proporcionar
Formación científica, profesional, humanística y técnica.
Contribuir a la preservación de la cultura nacional,
promover la generación y desarrollo del conocimiento en
todas sus formas, y desarrollar las actitudes y valores que
requiere la formación de personas responsables, con
conciencia ética y solidaria, reflexivas, críticas, capaces
de mejorar la calidad de vida. Consolidar el respeto al
medio ambiente, a las Instituciones de la República y a
la vigencia del orden democrático. (Artículo 3)
Las instituciones universitarias tienen por finalidad la
generación y comunicación de conocimientos de
conocimientos del más alto nivel en un clima de libertad,
justicia y solidaridad, ofreciendo una formación cultural
interdisciplinaria dirigida a la integración del saber así
como una capacitación científica y profesional
específica. (Artículo 27)
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Graduados Ley 1.597 No contiene normas.
Ley 13.031 Es atribución de las facultades reglamentar la enseñanza

para graduados, con el objeto de propender a la
formación de los técnicos que necesite el país.

Ley 14.297 Es atribución de las facultades reglamentar la enseñanza
para graduados

D-L 6.403/55 Prevé la participación de los graduados como integrantes
de órganos de gobierno.

Ley 17.245 Las universidades deben fomentar y mantener regular-
mente los estudios para graduados.

Ley 20.654 Está cargo de las facultades la organización de cursos de
posgrado.

Ley 21.276 Rigen las disposiciones de la ley 20.654.
Ley 22.207 Las universidades nacionales impartirán, de manera

orgánica y sistemática, enseñanza para graduados con
cursos arancelados.

Ley 23.068 Pueden incorporarse al Consejo Académico un delega-
do del Centro de Graduados reconocidos por la facultad

Ley 24.521 En caso de ser incorporados a los cuerpos colegiados
Pueden elegir y ser elegidos si no tienen relación de
dependencia con la institución universitaria. (Artículo53,
inc. d)
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Gratuidad de la
Enseñanza,

aranceles. régimen

Ley 1.597 No contiene normas sobre gratuidad. Prevé la percepción
de "derechos universitarios" con los que se constituye el
Fondo Universitario. No contiene normas sobre becas.

de becas Ley 13.031 Prevé la creación de becas por el Estado para la
Enseñanza gratuita. Los aranceles son fijados por el
consejo universitario ad referéndum del Poder Ejecutivo.
Durante la vigencia de la ley se dispuso, por decreto,
primero la suspensión del cobro de aranceles y luego la
exención de derechos de matrícula, enseñanza o
exámenes, salvo algunos casos particulares.

Ley 14.297 Las universidades tienen como objetivo asegurar la
gratuidad de los estudios. No contiene normas sobre
aranceles. La reglamentación de la concesión de becas
está a cargo del Consejo Nacional Universitario.

D-L 6.403/55 No contiene normas.
Ley 17.245 La enseñanza es gratuita. Está cargo de las universidades

la determinación del mínimo anual de materias
aprobadas con que podrá mantenerse el derecho a esa
gratuidad. Es el consejo superior el encargado de fijar
aranceles, derechos y tasas cuando corresponda. Está
previsto que el destino de ciertos fondos sea para becas
estudiantiles. Cada universidad debe prever la formación
de un fondo especial de becas.

Ley 20.654 La enseñanza es gratuita. No contiene normas sobre
aranceles. Está previsto un régimen de becas.

Ley 21.276 Rigen las disposiciones de la Ley 20.654.
Ley 22.207 La enseñanza puede arancelarse respetando el principio

de igualdad de oportunidades. Se permiten excepciones
o aranceles diferenciales. Regirá un sistema de subsidios
y créditos educativos.

Ley 23.068 No contiene normas.
Ley 24.521 Los estudiantes de las instituciones estatales de

educación superior tienen derecho a: ... obtener becas,
créditos y otras formas de apoyo económico y social que
garanticen la igualdad de oportunidades y posibilidades,
particularmente para el acceso y permanencia en los
estudios de grado, conforme a las normas que
reglamenten la materia. (Artículo 13, inc. c). Los
recursos adicionales que provinieren de contribuciones o
tasas por los estudios de grado, deberán destinarse
prioritariamente a becas, préstamos, subsidios o créditos
u otro tipo de ayuda estudiantil y apoyo didáctico: estos
recursos adicionales no podrán utilizarse para financiar
gastos corrientes. (Artículo 59, inc. c)
El Congreso Nacional debe disponer de la partida
presupuestaria anual correspondiente al nivel de
Educación superior, de un porcentaje que será destinado
a becas y subsidios en ese nivel. (Artículo 61)
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Ingreso a la Ley 1.597 Las condiciones de ingreso son fijadas por cada facultad.
Universidad Ley 13.031 Las condiciones de ingreso son fijadas por el Consejo

Nacional Universitario.
Ley 14.297 Las condiciones de ingreso son fijadas por el Consejo

Nacional Universitario.
D-L 6.403/55 No contiene normas.
Ley 17.245 Las condiciones de admisión son fijadas por el consejo

de rectores. Sin perjuicio de ello se exigirá la aprobación
de pruebas de ingreso.

Ley 20.654 Podrán exigirse estudios complementarios o cursos de
capacitación antes de la incorporación de los alumnos en
las Universidades.

Ley 21.276 Rigen las disposiciones de la Ley 20.654.
Ley 22.207 Cada Universidad establecerá las condiciones de ingreso.

Fijará las pruebas de admisión con ajuste a las Normas
generales que determine el Ministerio de Cultura y
Educación

Ley 23.068 No contiene normas.
Ley 24.521 Para ingresar como alumno a las instituciones de nivel

superior se debe haber aprobado el nivel medio o el ciclo
polimodal de enseñanza. Excepcionalmente los mayores
de 25 años que no reúnan esa condición, podrán ingresar
siempre que demuestren a través de las evaluaciones que
las provincias o la Municipalidad de la Ciudad de
Buenos Aires o las Universidades, en su caso
establezcan, que tienen preparación y/o experiencia
laboral acorde con los estudios que se proponen iniciar,
así como aptitudes y conocimientos suficientes para
cursarlos satisfactoriamente. (Artículo 7)
Así como también con los demás requisitos del sistema
de admisión que cada institución establezca. (Artículo
35)
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Investigación Ley 1.597 No contiene normas.
Científica Ley 13.031 Cada facultad organizará la formación regular de los

investigadores.
Ley 14.297 Fija entre los objetivos de las universidades la

organización de la investigación científica.-
D-L 6.403/55 Las universidades se dan a sí mismas los planes de

estudios que corresponden a la finalidad que las
caracteriza en el orden de la profesión, de la
investigación científica y de la universalidad de la
cultura.-

Ley 17.245 Para cumplir sus fines las universidades deberán proveer
a la formación y perfeccionamiento de sus docentes e
investigadores.

Ley 20.654 Entre las atribuciones de las universidades se incluye la
de formular, organizar y desarrollar planes de
investigación y enseñanza.

Ley 21.276 Las universidades deben asegurar la promoción de la
investigación científica y tecnológica de acuerdo con los
requerimientos del desarrollo de la Nación.

Ley 22.207 Entre las funciones de la universidad está la de realizar
investigación pura y aplicada. Las universidades
organizarán actividades de investigación de acuerdo con
sus características y modalidades particulares.

Ley 23.068 No contiene normas.
Ley 24.521 Dentro de los Objetivos de la Educación Superior se

hace referencia a la formación de científicos,
profesionales y técnicos, que se caractericen por la
solidez de su formación y por su compromiso con la
sociedad de la que forman parte, así como también el
promover y desarrollar la investigación científica y
tecnológica. (Artículo 28, inc. a y b)
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Órganos de
Gobierno de las
Universidades

Ley 1.597 a) Rector: elegido por la asamblea universitaria; b)
Consejo Superior: integrado por el rector, los decanos Y
los delegados que nombren las facultades; c) Asamblea
universitaria: integrada por miembros de todas las
facultades.

Ley 13.031 a) Rector: designado por el Poder Ejecutivo; b) Consejo
universitario, constituido por el rector y los decanos -
vicedecanos de cada facultad.

Ley 14.297 a) Rector: designado por el Poder Ejecutivo; b) Consejo
universitario, constituido por el rector y los decanos
vicedecanos de cada facultad.

D-L 6.403/55 a) Rector: elegido por la asamblea universitaria; b)
Consejo Superior: integrado por el rector, los decanos y
representantes de los profesores, estudiantes y egresados
en una proporción que asegure la responsabilidad
directiva de los representantes del claustro de profesores;
c) Asamblea universitaria: integrada por los decanos y
todos los miembros de los consejos directivos de las
facultades.

Ley 17.245 a) Rector: elegido por la asamblea universitaria; b)
Consejo Superior: integrado por el rector y los decanos
c) Asamblea universitaria: integrada por el rector, los
decanos o directores y los miembros de los consejos
académicos de las facultades o departamentos.

Ley 20.654 a) Rector: designado por el modo previsto en los
estatutos; b) Consejo Superior, integrado por el rector,
los decanos o directores y representantes de los
siguientes tres estamentos universitarios: docentes
(60%), estudiantes (30%), y personal remunerado no
docente (10%); c) Asamblea universitaria, integrada por
el rector, los miembros del consejo superior y los
miembros de todos los consejos directivos de las
unidades académicas.

Ley 21.276 El Rector es designado por el Poder Ejecutivo. Ejerce las
funciones propias y las correspondientes a los consejos
superiores. Las atribuciones de las asambleas
universitarias son ejercidas por el ministro de Cultura y
Educación.

Ley 22.207 a) La asamblea universitaria; b) Rector; c) El Consejo
Superior; d) Los decanos o directores de departamento e)
Los consejos académicos.

Ley 23.068 a) El Rector normalizador; b) El consejo superior
provisorio. El consejo superior provisorio está
constituido por el rector normalizador y los decanos
normalizadores junto con el presidente y dos delegados
de la federación



18

Ley 24.521 Los órganos colegiados de gobierno estarán integrados
de acuerdo a lo que determinen los estatutos de cada
universidad, los que deberán asegurar: a) que el Claustro
docente tenga la mayor representación relativa, que no
podrá ser inferior al 50% de la totalidad de sus
miembros; b) que los representantes de los estudiantes
sean alumnos regulares y tengan aprobado por lo menos
el 30% de las asignaturas de la carrera que cursan; c) que
el personal no docente tenga representación en dichos
cuerpos con el alcance que determine cada institución; d)
que los graduados, en caso de ser incorporados a los
cuerpos colegiados, puedan elegir y ser elegidos si no
tienen relación de dependencia con las institución
universitaria. (Artículo 53)
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Órganos de
Gobierno de las

Facultades.

Ley 1.597 Menciona a los decanos de las facultades como
integrantes de los consejos superiores. Especifica que en
la composición de las facultades entrará por lo menos
una tercera parte de los profesores que dirijan sus aulas.

Ley 13.031 a) Decano: elegido por el consejo directivo de una terna
enviada por el rector; b) Consejo directivo: integra- do
por el decano y diez consejeros elegidos por los
profesores. Los estudiantes están representados en los
consejos por un delegado, elegido por sorteo entre los
diez alumnos del último año con más altas
calificaciones. Tiene voz, pero no voto.

Ley 14.297 a) Decano: designado por el rector; b) Consejo directivo:
integrado por el decano y once consejeros elegidos por
los profesores. Los estudiantes están representados en
los consejos por un delegado, alumno de uno de los tres
últimos años de estudio, quien tendrá voto sólo en las
cuestiones que afecten intereses estudiantiles.

D-L 6.403/55 a) Decano: elegido entre los profesores titulares por el
Consejo directivo; b) Consejo directivo: integrado por el
decano y representantes de los profesores titulares, de los
adjuntos o suplentes, de los estudiantes y de los
egresados, en una proporción que asegure la
responsabilidad directiva de los representantes del
claustro de profesores. La representación de los
estudiantes y egresados se hará por mayoría y minoría,
cuando aquélla exceda el número de dos delegados. Los
delegados de los estudiantes deben ser alumnos de los
dos últimos años o bien tener aprobadas las tres cuartas
partes de los planes de estudios, cuando éstos no estén
divididos por años.

Ley 17.245 a) Decano: elegido por el consejo académico; b) Consejo
académico: integrado por el decano y siete consejeros de
los cuales cinco deberán ser profesores titulares o
asociados. Los estudiantes elegirán un delegado
estudiantil que tendrá voz, pero no formará quórum en
las sesiones de los consejos académicos. Es- te delegado
es elegido por el voto de los alumnos que tengan
aprobado el equivalente a la mitad del plan de estudios
de su carrera. Para ser electo se exige tener aprobado el
equivalente de las dos terceras partes del plan de
estudios y promedio bueno.

Ley 20.654 a) Decano: designado por el modo previsto en el
respectivo estatuto; b) Consejo directivo: integrado por
el decano y representantes de los siguientes tres
estamentos: docentes (60%), estudiantes (30%) y
personal remunerado no docente (10%). Este último
tiene voz y voto en todos los asuntos, salvo los
exclusivamente académicos. Como representantes
estudiantiles pueden ser elegidos los alumnos que hayan
aprobado un tercio de su carrera.

Ley 21.276 Los decanos son designados por el Poder Ejecutivo.
Ejercen las funciones propias y las correspondientes a
los consejos directivos
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Ley 22.207 a) Los decanos: designados por el ministro de Cultura y
Educación a propuesta del Rector; b) Los vicedecanos,
designados por el rector a propuesta del decano. c) Los
consejos académicos: integrados por el decano el
vicedecano y los profesores ordinarios que tengan a
cargo la dirección de docencia e investigación en á- reas
académicas.

Ley 23.068 a) El decano normalizador; b) Los consejos académicos
normalizadores consultivos.

Ley 24.521 Los decanos o autoridades docentes equivalentes serán
miembros natos del Consejo Superior u órgano que
cumpla similares funciones. Podrá extenderse la misma
consideración a los directores de carrera de carácter
electivo que integren los cuerpos académicos, en las
instituciones que por su estructura organizativa prevean
dichos cargos. (Artículo 53)
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7. Reforma 2008. 
7.1 Antecedentes Parlamentarios 
 
7.1.1 1995-2006 
 
H. C. Diputados 
 
 
Expediente: 2582-D-05 
Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO 46 
Fecha de publicación 05/05/2005 
Proyecto de Ley 
FIRMANTE 
 TATE, ALICIA ESTER UCR SANTA FE  
COFIRMANTES 
 GARIN DE TULA, LUCIA FRENTE CIV. Y SOCIAL CATAMARCA  
  ABDALA, JOSEFINA UCR MENDOZA  
  CAMBARERI, FORTUNATO RAFAEL UCR CHUBUT  
  CECCO, CARLOS JAIME UCR ENTRE RIOS  
  MOREAU, LEOPOLDO RAUL G. UCR BUENOS AIRES  
  STORANI, FEDERICO TEOBALDO MANUEL UCR BUENOS AIRES  
  CUSINATO, JOSE CESAR GUSTAVO UCR ENTRE RIOS  
  JAROSLAVSKY, GRACIA MARIA UCR ENTRE RIOS  
  MALDONADO, AIDA FRENTE CIV. Y SOCIAL CATAMARCA  
  JANO, RICARDO JAVIER UCR BUENOS AIRES  
  LEONELLI, MARIA SILVINA UCR CORDOBA  
  NERI, ALDO C. UCR CIUDAD de BUENOS AIRES  
  PERNASETTI, HORACIO FRANCISCO UCR CATAMARCA  
Título: REGIMEN PARA LA EDUCACION SUPERIOR. 
 
 
Expediente: 7107-D-01 
Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO 180 
Fecha de publicación: 21/11/2001 
Proyecto de Ley 
FIRMANTE  
 FARIZANO, JUAN CARLOS UCR CIUDAD de BUENOS AIRES  
COFIRMANTES 
 GUEVARA, CRISTINA UCR CIUDAD de BUENOS AIRES  
 LISSI, LILIANA UCR SANTA FE  



 
 MANZOTTI, MABEL GLADIS UCR BUENOS AIRES  
 MILESI, MARTA SILVIA UCR RIO NEGRO  
Título: REGIMEN DE EDUCACION SUPERIOR. 



 
7. Reforma 2008. 
7.1.2 Antecedentes Parlamentarios vigentes para su tratamiento 
 
H. C. Diputados 
 
 
Expediente: 0520-D-07 
Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO 8 
Fecha de Publicación: 12/03/2007 
Proyecto de Ley 
FIRMANTE   

TINNIRELLO, CARLOS ALBERTO REDES CABA 
Título: EDUCACION PUBLICA, REGIMEN NACIONAL DE AUTONOMIA: 
MODIFICACION DEL ARTICULO 1 DE LA LEY DE MINISTERIOS, DEROGACION 
DE NORMAS COMPLEMENTARIAS  
(REPRODUCCION DEL EXPEDIENTE 4973-D-05). 
 
 
Expediente: 3326-D-07 
Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO 85 
Fecha de Publicación: 06/07/2007 
Proyecto de Ley 
FIRMANTE   

TATE, ALICIA ESTER UCR SANTA FE  
COFIRMANTES 
 STORANI, FEDERICO TEOBALDO MANUEL UCR BS. AS.  
 MORANDINI, NORMA ELENA PARTIDO NUEVO CORDOBA  
 PANZONI, PATRICIA ESTER UCR BS. AS.  
 DI POLLINA, EDUARDO ALFREDO PARTIDO SOCIALISTA SANTA FE
 CHIRONI, FERNANDO GUSTAVO UCR RIO NEGRO  
Título: LEY DE EDUCACION SUPERIOR: AMBITO DE APLICACION, OBJETIVOS, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE LA EDUCACION SUPERIOR NO 
UNIVERSITARIA, DE LA EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA, CREACION DE 
LA COMISION NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACION UNIVERSITARIA, 
ORGANOS DE GOBIERNO, FINANCIACION. 
 
 
Expediente: 4210-D-07 
Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO 109 
Fecha de Publicación: 23/08/2007 
Proyecto de Ley 
FIRMANTE  
 VANOSSI, JORGE REINALDO PROP REPUBLICANA CABA 



 
COFIRMANTES   
 MARTINEZ RAYMONDA, RAFAEL J. DEMOC PROGRES CABA 
 GALVALISI, LUIS ALBERTO PROPUESTA REPUBLICANA CABA  
Título: SISTEMA UNIVERSITARIO: STATUS JURIDICO, CREACION Y CESE, 
DEFINICIONES, GOBIERNO, PROHIBICION DEL USO DE LA FUERZA PUBLICA, 
CREACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO UNIVERSITARIO, 
RESOLUCION DE CONTROVERSIAS, INGRESO, ASAMBLEA UNIVERSITARIA, 
ESTATUTOS, CONSEJO SUPERIOR Y CONSEJOS ACADEMICOS O DIRECTIVOS, 
CARRERAS, PROFESORES, EVALUACION, COMISION NACIONAL DE 
EVALUACION Y ACREDITACION UNIVERSITARIA, CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO FEDERAL, RECURSOS, AUDITORIAS. 
 
 
Expediente: 4396-D-07 
Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO 118 
Fecha de Publicación: 06/09/2007 
Proyecto de Ley 
FIRMANTE  
 CANTERO GUTIERREZ, ALBERTO F. P. LA VICTORIA - PJ CORDOBA 
COFIRMANTES 
 WEST, MARIANO FEDERICO F. P. LA VICTORIA - PJ BS. AS.
 LOVAGLIO SARAVIA, ANTONIO F. P. LA VICTORIA - PJ SALTA
 MASSEI, OSCAR F. P. LA VICTORIA - PJ NEUQUEN  
  RICHTER, ANA ELISA RITA F. P. LA VICTORIA - PJ CORDOBA  
  ROSSO, GRACIELA ZULEMA F. P. LA VICTORIA - PJ BS. AS.  
  SOLANAS, RAUL PATRICIO F. P. LA VICTORIA - PJ ENTRE RIOS  
  MONAYAR, ANA MARIA CARMEN F. P. LA VICTORIA - PJ CORDOBA
 TULIO, ROSA ESTER PERONISTA FEDERAL BS. AS.  
Título: LEY NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR. 
 
 
Expediente: 4893-D-07 
Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO 139 
Fecha de Publicación: 11/10/2007 
Proyecto de Ley 
FIRMANTE  
 PINEDO, FEDERICO PROPUESTA REPUBLICANA CABA.  
Título: LEY DE EDUCACION SUPERIOR: PRINCIPIOS GENERALES, ESTRUCTURA 
Y ARTICULACION, DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACION SUPERIOR, DE LOS 
TITULOS Y PLANES DE ESTUDIO, ORGANOS DE GOBIERNO, EDUCACION 
SUPERIOR A DISTANCIA, DEROGACION DE LA LEY 24521. 
 
 
Expediente: 4964-D-07 



 
Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO 142 
Fecha de Publicación: 18/10/2007 
Proyecto de Ley 
FIRMANTE  
 MACALUSE, EDUARDO GABRIEL ARI BS. AS.  
COFIRMANTES 
 BISUTTI, DELIA BEATRIZ ARI CIUDAD de BS. AS.  
 GORBACZ, LEONARDO ARIEL ARI TIERRA DEL FUEGO  
 MAFFEI, MARTA OLINDA ARI BS. AS.  
 GARCIA MENDEZ, EMILIO ARTURO ARI CIUDAD de BS. AS.  
 QUIROZ, ELSA SIRIA ARI BS. AS.  
 GONZALEZ, MARIA AMERICA ARI CIUDAD de BS. AS.  
Título: LEY DE EDUCACION SUPERIOR: DEROGACION DE LA LEY 24521, 
PRINCIPIOS GENERALES, FINES Y OBJETIVOS, ESTRUCTURA DE LA EDUCACION 
SUPERIOR, UNIVERSIDADES, FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION 
UNIVERSITARIA ESTATAL, EDUCACION SUPERIOR DE GESTION PRIVADA. 
 
 
Expediente: 5496-D-07 
Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO 161 
Fecha de Publicación: 30/11/2007 
Proyecto de Ley 
FIRMANTE  
 JEREZ, EUSEBIA ANTONIA FZA REPUBLICANA TUCUMAN  
COFIRMANTES 
 ACUÑA, HUGO RODOLFO MOV POP NEUQUINO NEUQUEN  
Título: LEY DE EDUCACION SUPERIOR: FINES Y OBJETIVOS, ESTRUCTURA Y 
ARTICULACION, DERECHOS Y OBLIGACIONES. EDUCACION SUPERIOR NO 
UNIVERSITARIA, RESPONSABILIDAD JURISDICCIONAL; INSTITUTOS DE 
EDUCACION SUPERIOR, TITULOS Y PLANES DE ESTUDIO. 
 
 
Expediente: 5571-D-07 
Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO 163 
Fecha de Publicación: 05/12/2007 
Proyecto de Ley 
FIRMANTE  
 STORERO, HUGO GUILLERMO UCR SANTA FE  
COFIRMANTES 
 GIUDICI, SILVANA MYRIAM UCR CIUDAD de BS. AS.  
  MONTENEGRO, OLINDA UCR CHACO  
  AZCOITI, PEDRO JOSE UCR BS. AS.  
  PANZONI, PATRICIA ESTER UCR BS. AS.  
  BAYONZO, LILIANA AMELIA UCR CHACO  



 
  GARIN DE TULA, LUCIA UCR CATAMARCA  
Título: LEY UNIVERSITARIA DE LA REPUBLICA ARGENTINA: OBJETIVOS, 
ORGANOS DE GOBIERNO Y COORDINACION DEL SISTEMA,  GARANTIA DE 
CALIDAD, REGIMEN PATRIMONIAL Y DE RECURSOS; INSTITUCIONES 
UNIVERSITARIAS PRIVADAS; UNIVERSIDADES PROVINCIALES; DEROGACION 
DE LA LEY 24521 DE EDUCACION SUPERIOR. 
 
 
Expediente: 5725-D-07 
Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO 167 
Fecha de Publicación: 20/12/2007 
Proyecto de Ley 
FIRMANTE  
 AUGSBURGER, SILVIA PARTIDO SOCIALISTA SANTA FE  
COFIRMANTES 
 BARRIOS, MIGUEL ANGEL PARTIDO SOCIALISTA SANTA FE  
 CUCCOVILLO, RICARDO OSCAR PARTIDO SOCIALISTA BS. AS. 
  FEIN, MONICA HAYDEE PARTIDO SOCIALISTA SANTA FE  
  MARTIN, MARIA ELENA PARTIDO SOCIALISTA SANTA FE  
  SESMA, LAURA JUDITH PARTIDO SOCIALISTA CORDOBA  
  VIALE, LISANDRO ALFREDO PARTIDO SOCIALISTA ENTRE RIOS  
  ZANCADA, PABLO V. PARTIDO SOCIALISTA SANTA FE  
  CORTINA, ROY PARTIDO SOCIALISTA CIUDAD de BS. AS.  
Título: LEY DE EDUCACION SUPERIOR. 
 
 
Antecedentes Parlamentarios vigentes para su tratamiento 
 
H. C. Senadores 
 
 
 
Expediente: 0099-S-08 
Publicación: DIARIO DE ASUNTOS ENTRADOS 4 
Fecha de Publicación: 04/03/2008 
Proyecto de Ley 
FIRMANTE  GIUSTINIANI, RUBEN HECTOR PARTIDO SOCIALISTA SANTA FE
  
Título: LEY DE EDUCACION SUPERIOR ARGENTINA. DEROGACION DE LA LEY 
24521 (REPRODUCCION DEL EXPEDIENTE 2063-S-06). 
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8. Bidart Campos, Germán J. La gratuidad de la educación en las universidades estatales. Columna
de Opinión. LA LEY 2001-C, 1415

9. Gil Domínguez, Andrés. Autonomía y autarquía de las universidades nacionales. Un adelanto
constitucional, un retroceso legislativo. Doctrina. LA LEY 2000-D, 1319

10. Sagüés, Néstor P. Las universidades privadas en la reforma constitucional nacional de 1994. Un
enfoque sobre la autonomía universitaria desde la perspectiva del derecho comparado. Doctrina.
LA LEY 2000-F, 1169

11. Bidart Campos, Germán J. El fallo de la Corte Suprema sobre el estatuto de la Universidad
Nacional de Córdoba - Gratuidad, equidad, autonomía. Nota a Fallo. LA LEY 1999-E, 254

12. Gil Domínguez, Andrés. Garantías institucionales: la consagración jurisprudencial de una nueva
categoría normativa. Nota a Fallo. LA LEY 1999-C, 480 - LLP 1999, 1051

13. Jiménez, Eduardo Pablo. El ejercicio de la autonomía no exime a las Universidades Nacionales
del rol de contralor del Poder Judicial - Análisis de tres interesantes pronunciamientos de la
Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata. Nota a Fallo. LA LEY 1999-A, 385

14. Quiroga Lavié, Humberto. La autonomía universitaria desde la mira de la Corte Suprema. Nota
a Fallo. LA LEY 1999-E, 384

15. Berri, Miguel. La autonomía universitaria en la Constitución Nacional. Doctrina. LA LEY
1998-C, 1348

16. Correa, José Luis. Recurso de apelación. Ley 24.521. Nota a Fallo. LA LEY 1997-F, 690

17. Gil Domínguez, Andrés. Autonomía universitaria: la evanescencia consumada. Nota a Fallo. LA
LEY 1997-C, 143 - LLP 1998, 607

18. Gallegos Fedriani, Pablo. La nueva ley universitaria y el recurso de alzada. Doctrina. LA LEY
1996-B, 896

19. Gil Domínguez, Andrés. Autonomía universitaria: con cautela resguardada. Nota a Fallo. LA
LEY 1996-D, 221

20. Colautti, Carlos E. Una valiosa disidencia (A propósito del fallo "Universidad de Buenos Aires
c. Estado nacional") Nota a Fallo. LA LEY 1991-E, 136

21. Tawil, Guido Santiago. El decreto 1111/89 y el control de legitimidad de los actos dictados por
las Universidades nacionales. Doctrina. LA LEY 1990-A, 1121
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22. Guerra Malo, Braulio. La universidad latinoamericana. Comentario de José Luis García Cáffaro.
REVISTA. LA LEY 1988-E, 1239

23. Quiroga Lavié, Humberto. La autonomía universitaria. Doctrina. LA LEY 1987-B, 724

24. De Estrada, Juan Ramón. Las universidades nacionales y el recurso de alzada. Doctrina. LA
LEY 1986-E, 1019

25. Landívar, Gustavo. La universidad de la violencia. Comentario de García Cáffaro, José Luis.
COMENTARIO-BIBLIOGRAFICO. LA LEY 1982-D, 1105

26. Montejano (h.), Bernardino. La Universidad. Comentario de Granero, Horacio R.
COMENTARIO-BIBLIOGRAFICO. LA LEY 1980-B, 1247

27. Dana Montaño, Salvador M. Testimonios. La actual situación de las universidades nacionales y
algunas medidas sugeridas para solucionarla. Materias que debe comprender el nuevo
ordenamiento universitario. Comentario de Casaraville, Esteban. COMENTARIO-
BIBLIOGRAFICO. LA LEY 1979-D, 1056

Fuente: Lexis Nexis.

1. Nagata, Javier. (2004). Hacia la negociación colectiva en las Universidades Nacionales.
Doctrina. Fuente: JA 1996-I-881. Citar Lexis Nº 0003/001549

2. Cassarini, Luis. (2004). Dos interesantes fallos de la Corte Suprema y un nuevo rumbo en
materia de universidades nacionales y su status jurídico (¿Y la disidencia de Fayt se "hizo
mayoría"...?). Jurisprudencia anotada. Fuente: JA 2004-I-58 - SJA 31/3/2004. Citar Lexis Nº
0003/010426 ó 0003/010444 ó 0003/010427

3. García Sanz, Agustín A. M. 2004 Autonomía universitaria: ¿camino a una nueva jurisprudencia
en la Corte Suprema de Justicia de la Nación?. Jurisprudencia anotada. Fuente: JA 2004-I-367 -
SJA 25/2/2004. Citar Lexis Nº 0003/010392 ó 0003/010396

4. Marienhoff, Miguel S. (1998). Régimen jurídico de las universidades / b) Estatales LexisNexis -
Abeledo-Perrot. Citar: Lexis Nº 2207/003544
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8.2 Artículos de Doctrina y Jurisprudencia  
Referencia de artículos de Jurisprudencia 
 
 
 



Jurisprudencia.

Fuente: El Derecho

1- CFed. La Plata, Sala II, 11/04/2005. - Facultad de Ciencias Médicas U.N.L.P. c. Universidad
Nacional de La Plata s/nulidad de actos administrativos MC - art. 32, ley 24.521.
Educación: Universidad Nacional de La Plata: ordenanza 271/05 del Consejo Superior;
Facultad de Ciencias Médicas; medida cautelar; suspensión; procedencia.
ED, 215-224

2- CS, 29/06/2004. - Piaggi, Ana Isabel c. Universidad de Buenos Aires (UBA) Resolución
3582/2000 s/s/dato
Recurso Extraordinario: Improcedencia: recurso de queja; procedencia; sentencia arbitraria.
Educación: Universidades: cuerpo docente; selección; procedimientos; control jurisdiccional.
Ministerio Público: Procurador Fiscal: dictamen; planteo de nulidad; desestimación.
ED, 209-331

3- CS, 02/07/2002. - Tandecarz, Juana Sara y otros c. Universidad de Buenos Aires (UBA)
resoluciones 3397/95, 3398/95 (T. 175.XXXIV) s/Sin Dato
Recurso Extraordinario: Admisibilidad: interpretación de normas federales.
Educación: Universidad de Buenos Aires: designación de profesores; revisión judicial; alcance;
Consejo Superior; actuación; carácter; resoluciones CS 3397/95 y 3398/95; legitimidad.
ED, 200-341

4- CNCont.-adm. Fed., Sala IV, 06/11/2001. - Piñero, María Laura c. UBA —Resol. 938/98—
s/Sin Dato
Educación: Universidad de Buenos Aires: Ciclo Básico Común; facultad de medicina;
aprobación del Curso Preuniversitario de Ingreso; resolución 938/98 del Consejo Superior de la
Universidad; inaplicabilidad.
ED, 197-165

5- CS, 27/05/1999. - Universidad Nacional de Córdoba (doctor Eduardo Humberto Staricco -
rector) c. Estado Nacional s/declaración de inconstitucionalidad; sumario.
Recurso Extraordinario: Admisibilidad: colisión entre una norma federal y la Constitución
Nacional.
Educación: Universidades: autonomía y autarquía; concepto; alcances; potestad regulatoria del
Poder Legislativo; arts. 29, incs. a) y f), 34, 42 al 47, 50, 51, 59, inc. c), 78, 79 y 80 de la ley
24.521.

 Recopilación realizada por la Lic. Claudia Silvina Córdoba, Junio 2008
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ED, 186-806

6- CNCont.-adm. Fed., Sala V, 06/10/1999. - Azpelicueta, Ramiro y otros c. UBA s/resol. 938/98
Educación: Universidades: resolución 938/98 del Consejo Superior de la Universidad Nacional
de Buenos Aires; nulidad.
ED, 186-820

7- CS, 27/05/1999. - Estado Nacional (Ministerio de Cultura y Educación) c. Universidad Nacional
de Luján s/aplicación ley 24.521.
Recurso Extraordinario: Procedencia: interpretación de normas de carácter federal.
Educación: Universidades: autonomía universitaria; contenido; límites; ley universitaria;
dictado; facultades del Congreso Nacional; arts. 34, 53, 79 y 80 in fine de la ley 24.521; validez
constitucional.
ED, 186-874

8- CS, 31/05/1999. - Estado Nacional (Ministerio de Cultura y Educación) c. s/dato
s/impugnación-estatuto.
Recurso Extraordinario: Procedencia: interpretación de normas federales y cláusulas
constitucionales.
Educación: Universidades: arts. 6° y 55 del Estatuto de la Universidad Nacional del Noroeste;
invalidez.
ED, 186-891

9- CNCont.-adm. Fed., Sala V, 14/04/1999. - Pailos, Edgardo Gustavo c. Universidad de Buenos
Aires s/resolución 6622/97.
Medidas Precautorias: Suspensión de los efectos de la resolución 6622/97 del Consejo Superior
de la Universidad de Buenos Aires: procedencia; actos administrativos: principios generales;
excepciones; verosimilitud del derecho
ED, 183-619

10- CNCont.-adm. Fed., Sala I, 27/11/1997. - Blas, Humberto Agustín c. Universidad de Buenos
Aires - Resol. 2314/95 s/s/dato
Educación: Universidades: régimen de admisión a la Facultad de Medicina; curso
preuniversitario de ingreso; resolución UBA 2314/95; nulidad; fallo de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación; efectos erga omnes
ED, 177-795

11- CNCont.-adm. Fed., Sala I, 20/11/1997. - Barsanti, Agustina c. Universidad de Buenos Aires,
Resol. 2314/95 s/s/dato
Educación: Universidades: nulidad de la resolución UBA 2314/95; fallo de la Corte Suprema
dictado en la causa 'Monges, Analía'; efectos erga omnes; recurso del art. 32 de la ley 24.521;
articulación.
ED, 177-809
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12- Juzg. Nac. 1ª Inst. Cont.-adm. Fed., Sala Nº11, 12/02/1997. - Argonz de Bouzat, Beatriz Helena
c. U.B.A. —Facultad de Medicina s/amparo ley 16.986.
Educación: Universidades; amparo; cuestión abstracta; ingreso a la Facultad de Medicina.
ED, 172-384
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Fuente: La Ley

1. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 06/05/2008. Ministerio de Cultura y Educación - Estado
Nacional. LA LEY 20/05/2008, 7

La Cámara Federal de Apelaciones de La Plata rechazó el pedido de inconstitucionalidad de la
ley 24.521 formulado por la Universidad Nacional de La Plata con sustento en que fue
promulgada en forma parcial por el decreto 268/95, sin que el Congreso hubiera dado
cumplimiento a lo previsto en el inciso 3 del artículo 99 de la Constitución Nacional. Asimismo,
hizo lugar a las observaciones planteadas por el Ministerio de Cultura y Educación a diversas
normas del Estatuto de la Universidad demandada, por no adecuarse a la Ley de Educación
Superior. Contra tal pronunciamiento dicha casa de estudios interpuso el recurso
extraordinario que fue concedido. La corte suprema de Justicia de la nación revocó la
sentencia apelada.

2. Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, sala II. 28/03/2006. Facultad de Ciencias Médicas
U.N.L.P. c. Universidad Nacional de La Plata. LLBA 2006 (junio), 589, con nota de Javier
Indalecio Barraza

El Decano de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de La Plata
interpuso el recurso previsto en el artículo 32 de la ley 24.521 contra la resolución y la
Ordenanza N 271/05, adoptadas por el Consejo Superior de esa casa de Altos Estudios, que
establecieron un sistema general de ingreso a todas las unidades académicas, abolieron el
carácter eliminatorio del examen de ingreso y fijaron los objetivos y requisitos de admisibilidad
de los estudiantes. La Cámara Federal hizo lugar al recurso interpuesto y declaró la nulidad de
los actos administrativos impugnados.

3. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 24/06/2004. Universidad Nacional de Córdoba c.
Administración Federal de Ingresos Públicos. La Ley Online

La Cámara Federal revocó la sentencia de primera instancia y, en consecuencia, rechazó la
acción declarativa interpuesta por la Universidad Nacional de Córdoba, al afirmar que la
actora se hallaba excluida del beneficio de disminución de las contribuciones patronales
establecido por los decretos 2609/93 1791/94 y sus modificatorios. Contra esa decisión se
interpuso recurso extraordinario federal, que fue concedido. La Corte Suprema de Justicia de
la Nación confirmó la sentencia apelada.

4. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 24/02/2004. Brito, Guillermo O. y otros c. Universidad
Nacional de Tucumán. LA LEY 2004-D, 24

La Cámara Federal de Tucumán, revocando la sentencia del a quo, hizo lugar al amparo
promovido contra la Universidad Nacional de Tucumán con el fin de que los hijos de los
actores sean considerados alumnos regulares de la Facultad de Medicina, argumentando que la
res. 926/89 dictada por el Consejo Directivo de dicha facultad, que exigía la aprobación del
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módulo introductorio para cursar la carrera -con carácter eliminatorio- había sido derogada
tácitamente por la ley de educación superior 24.521. La demandada interpuso recurso
extraordinario contra dicha resolución, la Corte hizo lugar a la queja, declaró procedente el
recurso interpuesto y revocó el pronunciamiento apelado.

5. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso administrativo Federal, sala IV.
12/02/2004. A., G. y otro c. Estado nacional. ED 31/05/2004, 18 - Sup.Const 2004 (agosto), 40

El Secretario Académico de una Universidad Nacional y un profesor de ésta promovieron
amparo solicitando la declaración de inconstitucionalidad, nulidad e ilegalidad de los decretos
de necesidad y urgencia 2615/02 y 2617/02 dictados con el objeto de crear las Universidades
Nacionales de Chilecito y del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires. Los actores
sostuvieron que tales normas violan los artículos 75, inciso 19 y 99, inciso 3 de la Constitución
Nacional y el artículo 48 de la ley 24.521. La acción fue rechazada "in limine". Apelada la
sentencia, es confirmada por la alzada.

6. Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, sala III. 28/08/2003. Larcamon, Eduardo c.
Universidad Nacional de La Plata. LLBA 2004, 416 - JA 2004-I, 363

La Universidad Nacional de La Plata apela la medida que confirma la resolución del
Ministerio de Educación y Justicia de la Nación de incorporar a un docente no confirmado en
su cargo, por considerar que la misma viola el principio de la autonomía universitaria. La
Cámara rechaza el planteo.

7. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 24/04/2003. Consejo Profesional de la Agrimensura de
la Provincia de Buenos Aires. LA LEY 2003-D, 279 - DJ 2003-2, 512

La Cámara rechazó el recurso interpuesto por el Colegio Profesional de Agrimensura de la
Provincia de Buenos Aires contra la resolución del Consejo Superior de una universidad que
aprobó las incumbencias profesionales del título de ingeniero en construcciones. La actora
interpuso recurso extraordinario. La Corte hizo lugar al recurso y revocó el pronunciamiento.

8. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 24/04/2003. Molina, José L. c. Universidad Nacional de
Catamarca. LA LEY 2003-D, 875 - DJ 2003-2, 847

La Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán revocó parcialmente la sentencia que había
rechazado el pedido de declaración de nulidad del artículo 14, inciso b), del Estatuto de la
Universidad Nacional de Catamarca y lo admitió al concluir que al disponer que el Consejo
Superior se integra con quince docentes y no con diecinueve, viola el porcentaje mínimo de
representantes del claustro docente que establece el artículo 53 de la ley 24.521 y la forma de
efectuar el cómputo que fija el artículo 15 del decreto 499/95. La Universidad interpuso
recurso extraordinario cuya denegatoria motivó la queja. La Corte Suprema admite la queja, el
recurso extraordinario y deja sin efecto lo resuelto.

9. Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, sala II • 12/09/2000 • Rica, Rubén A. c.
U.N.L.P. • LA LEY 2001-B, 486 - DJ 2001-1, 927
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El control de legitimidad por intermedio del recurso de alzada no afecta la autonomía
universitaria, pues ésta no es óbice para que otros entes competentes para ello controlen la
legitimidad de sus actos y el debido cumplimiento de las leyes.

10. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso administrativo Federal, sala IV.
29/08/2000. U.B.A. c. Jefe de Gabinete de Ministros. LA LEY 2001-B, 434, con nota de
Alfredo Silverio Gusman

Es inadmisible la acción de amparo tendiente a que el Jefe de Gabinete de Ministros subsane la
falta de remisión de los fondos asignados a una universidad nacional por la ley de presupuesto
correspondiente a cierto ejercicio, pues tratándose de un conflicto interadministrativo entre
sujetos públicos que funcionan dentro de la órbita del Poder Ejecutivo, tal cuestión excedería el
ámbito jurisdiccional del Poder Judicial.

11. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso administrativo Federal, sala IV.
11/05/2000. Itoiz, Carlos M. y otros c. Universidad de Buenos Aires. LA LEY 2001-A, 266 - DJ
2001-1, 1062

Es irrazonable que la declaración de inconstitucionalidad del artículo 50 de la ley 24.521
(Adla, LV-D, 4369), al amparo del cual se creó el curso Preuniversitario de Ingreso para la
Facultad de Medicina, afecte la seguridad jurídica de aquéllos que se encuentran cursando la
carrera de grado, mediante la aplicación de la res. 938/98 de la UBA, luego de haber cumplido
con los requisitos de admisibilidad establecidos por autoridad competente.

12. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso administrativo Federal, sala IV.
09/05/2000. Universidad de Buenos Aires c. Jefe de Gabinete de Ministros. LA LEY 2001-A,
270 - DJ 2001-1, 920

La cuestión de índole presupuestaria suscitada entre dos personas públicas -en el caso, el
rector de la Universidad de Buenos Aires y el Jefe de Gabinete de Ministros- que actúan en una
misma esfera de competencia constitucional, excede la órbita jurisdiccional del Poder Judicial,
ya que es un conflicto interadministrativo entre sujetos públicos que funcionan dentro de un
mismo departamento del gobierno federal el cual debe encontrar solución en sede
administrativa.

13. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso administrativo Federal, sala I. 04/04/2000.
Universidad de Buenos Aires c. Poder Ejecutivo Nacional. LA LEY 2000-E, 203 - DJ 2000-3,
1030

La autonomía conferida por la Constitución a las universidades nacionales no autoriza a
sostener que dichas casas de estudio se encuentran fuera del alcance de la ley nacional 24.624
de presupuesto, ratificatoria del decreto de necesidad y urgencia 290/95 que redujo el
presupuesto para el Ministerio de Cultura y Educación y facultó a dicho organismo a modificar
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los montos de distribución de créditos a universidades nacionales (Adla, LVI-A, 59; LV-B,
1584).

14. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 31/05/1999. Ministerio de Cultura y Educación. LA
LEY 2000-B, 432 - DJ 2000-1, 827 - ED 186, 891 - Fallos: 322:1090

El Ministerio de Cultura y Educación impugnó algunos artículos del Estatuto de la Universidad
del Nordeste por considerar que agravian lo prescripto en el artículo 75 inciso 19 de la
Constitución Nacional y las leyes Federal de Educación y de Educación Superior 24.195 y
24.521 respectivamente. La Cámara rechazó tales observaciones motivando el recurso
extraordinario que, por tal razón, el citado ministerio dedujo. La Corte Suprema de Justicia de
la Nación, por mayoría, revocó la sentencia apelada.

15. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 27/05/1999. Ministerio de Cultura y Educación. DJ
2000-1, 773 - Fallos: 322:910

Es procedente el recurso extraordinario por el cual se cuestiona la sentencia que rechazó la
impugnación efectuada por el Ministerio de Cultura y Educación al artículo del estatuto de una
Universidad Nacional en cuanto establece que el alumno tiene derecho a que se le imparta la
enseñanza en forma gratuita y se le asegure el principio de equidad, ya que, al establecer que la
enseñanza será gratuita, desvincula ambos principios —gratuidad y equidad—, de forma tal
que desnaturaliza el alcance que el constituyente y el legislador asignaron a ambos términos.

16. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 27/05/1999. Universidad Nac. de Córdoba c. Estado
nacional. LA LEY 2000-C, 69 - DJ 2000-2, 385 - ED 186, 809 - Fallos: 322:919

La Universidad Nacional de Córdoba dedujo acción meramente declarativa a fin de que se
declare la inconstitucionalidad de varios de los artículos que integran la Ley de Educación
Superior 24.521. La Cámara, confirmando la decisión del anterior, rechazó lo solicitado
motivando el recurso extraordinario de la actora. La Corte Suprema de Justicia de la Nación,
confirmó el pronunciamiento resistido.

17. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 27/05/1999. Ministerio de Cultura y Educación de la
Nación. LA LEY 1999-E, 257 - DJ 1999-3, 376 - Fallos: 322:875

El Ministerio de Cultura y Educación de la Nación efectuó, en el marco del procedimiento
previsto por el artículo 34 de la ley de Educación Superior 24.521, algunas observaciones al
estatuto universitario de la Universidad Nacional de Córdoba que fueron confirmadas por la
Cámara de dicha Ciudad. Contra tal pronunciamiento la unidad académica indicada dedujo
recurso extraordinario. La Corte Suprema de Justicia de la Nación, por mayoría, confirmó la
sentencia apelada.
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18. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 27/05/1999. Ministerio de Cultura y Educación c.
Universidad Nac. de Luján. LA LEY 1999-E, 389 - DJ 1999-3, 524 - Colección de Análisis
Jurisprudencial Elementos de Derecho Administrativo - Director: Tomás Hutchinson - Editorial
LA LEY 2003, 253, con nota de Agustín A. M. García Sanz - Fallos: 322:842

La Cámara desestimó el planteo de inconstitucionalidad de algunos artículos de la Ley de
Educación Superior 24.521 y su Decreto Reglamentario 499/95 e hizo lugar a las
observaciones promovidas por el Ministerio de Cultura y Educación a varias de las normas que
integran el Estatuto de la Universidad de Luján. Contra tal pronunciamiento la citada casa de
estudios dedujo un recurso extraordinario. La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en queja
y por mayoría, confirmó la sentencia resistida.

19. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 27/05/1999. Ministerio de Cultura y Educación c.
Universidad Nac. de Cuyo. LA LEY 2000-A, 152 - Fallos: 322:904

La Cámara de Apelaciones de Mendoza rechazó la impugnación que al artículo 84 del estatuto
de la Universidad Nacional de Cuyo efectuara el Ministerio de Cultura y Educación en el
marco del procedimiento previsto por el artículo 34 de la Ley de Educación Superior 24.521.
Contra tal resolución el Ministerio dedujo recurso extraordinario. La Corte Suprema de
Justicia de la Nación revocó la sentencia apelada.

20. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 22/12/1998. Ministerio de Cultura y Educación. La Ley
Online - Fallos: 321:3620

El Ministerio de Cultura y Educación de la Nación formuló observaciones al Estatuto de la
Universidad Nacional de La Plata. La Cámara Federal de Apelaciones admitió parcialmente
dichas observaciones. Ante ello, ambas partes dedujeron sendos recursos extraordinarios, que
fueron concedidos. La Universidad tachó la sentencia de arbitraria por haber omitido
pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de las normas en las que se fundaron las
observaciones. El Ministerio cuestionó la interpretación asignada a la normativa en juego. La
Corte Suprema admite el recurso extraordinario y deja sin efecto la sentencia.

21. Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata. 27/08/1998. Universidad Nac. de Mar del
Plata c. Banco Nación Argentina. LA LEY 1999-A, 389 - DJ 1999-3, 112

La autonomía de las universidades nacionales tiene el efecto de erigirlas y reconocerlas como
personas jurídicas de derecho público no estatales, lo que las coloca al margen de toda clase de
intervención del Estado, como no sea en lo que pueda tener vinculación con los recursos que el
Estado les depara a través del presupuesto.

22. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 30/06/1998. Barsanti, Agustina c. Universidad de
Buenos Aires. La Ley Online - Fallos: 321:1799

El Consejo Directivo de la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires, creó un
Curso Preuniversitario de Ingreso. La resolución del Consejo Directivo fue dejada sin efecto

http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=i3ADC70A3453A43419113914328D90A22&srguid=ia744900c0000011a1013366f8997f51b&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=61&num2re=20&docpos=71&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=i3ADC70A3453A43419113914328D90A22&srguid=ia744900c0000011a1013366f8997f51b&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=61&num2re=20&docpos=71&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=iB567259D905C11D686070050DABAA208&srguid=ia744900c0000011a1013366f8997f51b&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=61&num2re=20&docpos=73&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=iB567259D905C11D686070050DABAA208&srguid=ia744900c0000011a1013366f8997f51b&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=61&num2re=20&docpos=73&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=i0DEDDCAA592A431694DEA3CE202DDAFF&srguid=ia744900c0000011a1013366f8997f51b&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=61&num2re=20&docpos=74&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=i0DEDDCAA592A431694DEA3CE202DDAFF&srguid=ia744900c0000011a1013366f8997f51b&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=61&num2re=20&docpos=74&tab=juridicas
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por el Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires. Promovida demanda tendiente a
dejar sin efecto esta última resolución, la Cámara de Apelaciones la admitió. Interpuesto y
concedido un recurso extraordinario, la Corte Suprema, por mayoría, confirma la sentencia.

23. Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 2 de Mar del Plata. 04/12/1997. Universidad Nac. de Mar
del Plata c. Estado nacional. LA LEY 1999-C, 483, con nota de Andrés Gil Domínguez

El concepto de autonomía, ofrece a las universidades nacionales la garantía institucional de no
injerencia en sus asuntos por parte del Poder Ejecutivo nacional, y el de autarquía, la garantía
institucional de no tornarlas en entes descentralizados del Estado nacional a los fines
económicos-financieros.

24. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 26/12/1996. Monges, Analía M. c. Universidad de
Buenos Aires. LA LEY 1997-C, 150, con nota de Andrés Gil Domínguez - Colección de
Análisis Jurisprudencial Derecho Constitucional - Director: Daniel Alberto Sabsay, Editorial LA
LEY 2005, 94, con nota de Pablo Luis Manili - Colección de Análisis Jurisprudencial Elems. de
Derecho Administrativo - Julio Rodolfo Comadira, 458 - Colección de Análisis Jurisprudencial
Elementos de Derecho Administrativo - Director: Tomás Hutchinson - Editorial LA LEY 2003,
458, con nota de José Manuel Ugarte - Fallos: 319:3148

Se solicitó, en el marco del procedimiento previsto por el artículo 32 de la Ley de Educación
Superior 24.521, la nulidad de la resolución 2314/95 dictada por el Consejo Superior de la
Universidad de Buenos Aires, que dejó sin efecto su par 1219/95 del Consejo Directivo de la
Facultad de Medicina por la que se creó el Curso Preuniversitario de Ingreso. La Cámara hizo
lugar a lo peticionado. Contra dicha decisión la Universidad de Buenos Aires interpuso recurso
extraordinario. La Corte Suprema de Justicia de la Nación, por mayoría, confirmó la sentencia
resistida.

25. Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata. 16/03/1996. Universidad Nac. de Mar del
Plata c. Estado nacional. LA LEY 1996-D, 223, con nota de Andrés Gil Domínguez - DJ 1996-
2, 755

Considerando que la verosimilitud del derecho debe ser entendida como la probabilidad de que
el derecho exista y que el artículo 75, inciso 9 de la Constitución Nacional atribuyó al
Congreso de la Nación la sanción de leyes de educación que garanticen los principios de
gratuidad y equidad de la educación pública estatal y la autonomía y autarquía de las
universidades nacionales, en tanto la ley 24.521 (Adla, LV-D, 4381) de educación superior
permite al Poder Ejecutivo analizar determinados contenidos básicos y cargas horarias de
planes de estudios de cada carrera, debe hacerse lugar a la medida cautelar de no innovar
solicitada para que se ordene la suspensión de los efectos emergentes de los artículos 79 y 80
de la ley mencionada, pues de lo contrario los preceptos constitucionales que amparan y
resguardan a la universidad podrían verse prima facie alterados por un acto de inferior
jerarquía.

http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=iB5672768905C11D686070050DABAA208&srguid=ia744900c0000011a1013366f8997f51b&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=61&num2re=20&docpos=78&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=iB5672768905C11D686070050DABAA208&srguid=ia744900c0000011a1013366f8997f51b&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=61&num2re=20&docpos=78&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=iD66486F4905911D686070050DABAA208&srguid=ia744900c0000011a1013366f8997f51b&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=81&num2re=20&docpos=93&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=iD66486F4905911D686070050DABAA208&srguid=ia744900c0000011a1013366f8997f51b&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=81&num2re=20&docpos=93&tab=juridicas
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26. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso administrativo Federal, sala I. 15/03/1996.
Monges, Analía M. c. Universidad de Buenos Aires. LA LEY 1996-D, 111 - DJ 1996-2, 475

Para analizar la constitucionalidad del artículo 50 de la ley 24.521 de Educación Superior
(Adla, LV-D, 4369), debe considerarse que el artículo 75, incs. 18 y 19 de la Constitución
Nacional, en cuanto encomienda al Congreso de la Nación el dictado de planes de instrucción
general y universitaria, asigna la competencia legislativa para dictar los lineamientos y la
estructura de la educación en todos los niveles y ciclos. El término "planes" usado por la norma
constitucional debe entenderse en un sentido político-pedagógico, como equivalente a planes de
acción y organización del sistema educativo (planeamientos de fines, niveles, ciclos, pautas de
funcionamiento, títulos, etcétera).

27. Juzgado Nacional de 1a Instancia en lo Contencioso administrativo Federal Nro. 1. 19/02/1996.
U.B.A. c. Estado Nacional. La Ley Online

La Universidad de Buenos Aires solicitó la declaración de inconstitucionalidad de varias
normas contenidas en la ley de Educación Superior y en su decreto reglamentario, en el
entendimiento que ellas vulneran principios constitucionales de autonomía y autarquía de las
universidades y afectan la gratuidad de la enseñanza pública. El Juzgado Federal en lo
Contencioso Administrativo admite parcialmente la pretensión, declarando la
inconstitucionalidad de alnas normas y desestimándola respecto de otras.

28. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 05/08/1993. Jurío, Mirta L. c. Universidad Nac. de La
Plata. JA 1995-I, 703 - Fallos: 316:1723

El sistema constitucional vigente en nuestro país ha otorgado el control de los aspectos
académicos de la materia universitaria al Congreso de la Nación, sin sustraer a las
universidades nacionales, en los restantes ámbitos de su funcionamiento, de la estructura
administrativa de la República.

29. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 21/04/1992. Hamilton, Dalton M. c. Universidad de
Buenos Aires. LA LEY 1993-A, 41 - DJ 1993-1, 571 - Fallos: 315:701

Si bien las cuestiones relativas al régimen interno, disciplinario y docente universitario no
admiten, en principio, revisión judicial, tal principio reconoce una excepción cuando los actos
administrativos impugnados en el ámbito judicial adolecen de arbitrariedad manifiesta,
supuesto este último en el cual encuadra la inconstitucionalidad del artículo 8 de la resolución
424/84 del Consejo Superior Provisorio de la Universidad de Buenos Aires, declarada en las
instancias anteriores.

http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=iD66486CF905911D686070050DABAA208&srguid=ia744900c0000011a1013366f8997f51b&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=81&num2re=20&docpos=94&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=iD66486CF905911D686070050DABAA208&srguid=ia744900c0000011a1013366f8997f51b&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=81&num2re=20&docpos=94&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=iC79EABEB943446ACBAEDFD3A75F5D4D8&srguid=ia744900c0000011a1013366f8997f51b&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=81&num2re=20&docpos=95&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=iC79EABEB943446ACBAEDFD3A75F5D4D8&srguid=ia744900c0000011a1013366f8997f51b&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=81&num2re=20&docpos=95&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=i8DAC1E19927411D686070050DABAA208&srguid=ia744900c0000011a223b68c1382ca649&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=101&num2re=20&docpos=102&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=i8DAC1E19927411D686070050DABAA208&srguid=ia744900c0000011a223b68c1382ca649&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=101&num2re=20&docpos=102&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=iD66478F1905911D686070050DABAA208&srguid=ia744900c0000011a223b68c1382ca649&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=101&num2re=20&docpos=104&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=iD66478F1905911D686070050DABAA208&srguid=ia744900c0000011a223b68c1382ca649&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=101&num2re=20&docpos=104&tab=juridicas
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30. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 18/06/1991. Universidad de Buenos Aires c. Estado
nacional. LA LEY 1991-E, 142, con nota de Carlos E. Colautti - ED 142, 582 - DJ 1991-2, 936 -
Fallos: 314:570

La Universidad de Buenos Aires solicitó mediante una acción declarativa la nulidad del
Decreto 1111/89 del Poder Ejecutivo Nacional la norma indicada anulaba una resolución que
había determinado la incompetencia del Ministerio de Educación y Justicia para entender en
los recursos de alzada que pudieran interponer particulares afectados contra resoluciones
definitivas de los órganos superiores de la Universidad. La Cámara, al confirmar la decisión
del a quo, rechazó in limine la vía intentada por lo que la actora interpuso recurso
extraordinario. La Corte Suprema de Justicia de la Nación, por mayoría, desestimó la acción.

31. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 12/10/1989. Ninci, Carlos M. c. Universidad Nac. de
Córdoba. LA LEY 1990-A, 434 - DJ 1990-2, 298

Del cotejo de competencias emergentes de la ley 23.068 (en especial, artículos 5º, 6º, 7º --Adla,
XLIV-C, 2521--) surge con claridad que, en lo atinente a la remoción y designación de
profesores, es el Consejo Superior Provisorio el órgano con competencia exclusiva (artículo 6º
inciso j y artículo 7º inciso f, apartado 2º). Es decir, que si bien el artículo 5º inciso c) de la ley
23.068 establece que estará a cargo del Rector Normalizador el ejercicio de la conducción
administrativa, tal regulación tiene alcances genéricos, y no empece a que el propio régimen
legal fije las atribuciones máximas del organismo en cabeza del Consejo Superior Provisorio,
cuyas resoluciones debe ejecutar el rector (artículo 5º inciso b) y que incluso corresponda, a
ese órgano colegiado de gobierno, decidir la suspensión o separación del propio rector.

http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=iD6646E08905911D686070050DABAA208&srguid=ia744900c0000011a223b68c1382ca649&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=101&num2re=20&docpos=114&tab=juridicas
http://www.laleyonline.com.ar/app/laley/laley/getAltSearchDoc?docguid=iD6646E08905911D686070050DABAA208&srguid=ia744900c0000011a223b68c1382ca649&busqueda=fldJurisSearch&collection=LLAR-FALLO-ALL&start=101&num2re=20&docpos=114&tab=juridicas
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9. Legislación extranjera 
 
Legislación sobre Sistema Educativo (Educación Superior) 
 
 
 
• Brasil- Sistema Educativo 
 
Legislación y datos sobre los programas que se desarrollan  destinados a optimizar la 
Educación Superior 
MEC - Secretaria Superior de Educação 
 
 
 
• Chile – Sistema Educativo 
 
Clasificación Normas sobre Educación Superior. Ministerio de Educación. 
http://www.educacionsuperiorchile.cl/instituciones/inst_clas_norm.html 
 
Educación Superior en Chile. Consejo Superior de Educación. 
http://www.cse.cl/public/Secciones/seccioneducacionsuperior/educacion_superior_norm
ativa.aspx 
 
 
 
• Cuba - Sistema Educativo 
 
Organización del sistema educativo. 
http://www.oei.es/quipu/cuba/index.html 
 
Sitio oficial del Ministerio de Educación 
http://www.mes.edu.cu/ 
 
 
 
• España – Sistema Educativo 
 
Esquema del nuevo Sistema Educativo. Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte 
http://www.mepsyd.es/educa/sistema-educativo/loe/sistema-educativo-loe.html 
 
Implantación del nuevo sistema educativo. Ordenación del Sistema Educativo Ley 
Orgánica de Educación (LOE). Ministerio de Educación, Política Social y Deportes. 
http://www.mepsyd.es/educa/sistema-educativo/loe/files/aplicacion-loe.pdf 
 
Esquema del Sistema Educativo anterior que se irá extinguiendo conforme al 
calendario establecido de implantación de la L.O.E. Ministerio de Educación, Política 
Social yDeportes. 
http://www.mepsyd.es/educa/sistema-educativo/logse/siseduc.html 

http://www.buginword.com
http://www.educacionsuperiorchile.cl/instituciones/inst_clas_norm.html
http://www.cse.cl/public/Secciones/seccioneducacionsuperior/educacion_superior_normativa.aspx
http://www.cse.cl/public/Secciones/seccioneducacionsuperior/educacion_superior_normativa.aspx
http://www.oei.es/quipu/cuba/index.html
http://www.mes.edu.cu/
http://www.mepsyd.es/educa/sistema-educativo/loe/sistema-educativo-loe.html
http://www.mepsyd.es/educa/sistema-educativo/loe/files/aplicacion-loe.pdf
http://www.mepsyd.es/educa/sistema-educativo/logse/siseduc.html


 
 
 
• Francia - Sistema Educativo 
 
Texto de la ley 84-52 del 26 de enero de 1984 sobre Educación Superior 
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=LEGITEXT000006068841&da
teTexte=20080610 
 
Esquema del sistema educativo. Detalle de la organización en niveles  de la 
Educación Superior.  
http://www.education.gouv.fr/cid26/l-enseignement-superieur.html 
 
Actualidad legislativa referente a la Educación Superior. Agenda ministerial 
http://www.enseignementsup-recherche.gouv.fr/ 
 
 
 
• México – Sistema Educativo 
 
La Educación y sus Normas Jurídicas. Secretaria de Educación Publica. 
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_La_Educacion_y_sus_Normas_Juridicas 
 
Ley General de Educación. Secretaria de Educación Publica. 
http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/92904/1/lge07.htm 
 
Ley para la Coordinación de la Educación Superior. Secretaria de Educación 
Publica. 
http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/92904/1/ley_c_educaci
on_superior_2.htm 
 
Ley de Ciencia y Tecnología. Secretaria de Educación Publica. 
http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/92904/1/ley_ciencia_te
c_240606.htm 
 
 
La Educación Superior en México. Senado de México. 
http://www.senado.gob.mx/content/sp/memoria/content/estatico/content/boletines/boleti
n_33-34.pdf 
 
 
 

http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=LEGITEXT000006068841&dateTexte=20080610
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=LEGITEXT000006068841&dateTexte=20080610
http://www.education.gouv.fr/cid26/l-enseignement-superieur.html
http://www.enseignementsup-recherche.gouv.fr/
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_La_Educacion_y_sus_Normas_Juridicas
http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/92904/1/lge07.htm
http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/92904/1/ley_c_educacion_superior_2.htm
http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/92904/1/ley_c_educacion_superior_2.htm
http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/92904/1/ley_ciencia_tec_240606.htm
http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/92904/1/ley_ciencia_tec_240606.htm
http://www.senado.gob.mx/content/sp/memoria/content/estatico/content/boletines/boletin_33-34.pdf
http://www.senado.gob.mx/content/sp/memoria/content/estatico/content/boletines/boletin_33-34.pdf


• Uruguay – Sistema Educativo 
 
Ley N° 12.549. La Universidad de la Republica. Poder Legislativo. Republica Oriental 
del Uruguay. 
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=12549&Anchor= 
 
Ley 15.661. Se establecen disposiciones para los títulos profesionales que otorguen 
las Universidades Privadas. Poder Legislativo. Republica Oriental del Uruguay. 
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=15661&Anchor= 
 
Ley Nº 15.739. Enseñanza. Poder Legislativo. Republica Oriental del Uruguay. 
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=15739&Anchor= 
 
Decreto 308/995. Decreto de Ordenamiento del Sistema de Enseñanza Terciaria 
Privada. Ministerio de Educación y Cultura. Dirección de Educación. 
http://educacion.mec.gub.uy/educ_terciaria/Decreto%20N308995.doc 
 
Decreto 309/002. Modificación Decreto 308/995. Ministerio de Educación y Cultura. 
Dirección de Educación. 
http://educacion.mec.gub.uy/educ_terciaria/decreto309.pdf 
 
 
 
 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=12549&Anchor
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=15661&Anchor
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=15739&Anchor
http://educacion.mec.gub.uy/educ_terciaria/Decreto N308995.doc
http://educacion.mec.gub.uy/educ_terciaria/decreto309.pdf


Informes 
 
 
Las Nuevas Leyes de Educación en América Latina. Néstor López. Instituto 
Internacional de Planeamiento de la educación IIPE-UNESCO. Campaña 
Latinoamericana por el Derecho a la Educación, 2007. 
 
http://www.oei.es/reformaseducativas/Nuevas_leyes_edu.pdf 
 
 
Informe sobre la Educación Superior en América Latina y el Caribe. 2000-2005. 
Instituto Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en América 
Latina y el Caribe (IESALC). 2007. 
 
http://www.oei.es/salactsi/informe_educacion_superiorAL2007.pdf 
 
 
Estructura y titulaciones de Educación Superior en Chile. Juan Carlos González 
Calderón. Proyecto sobre “Homologación y reconocimiento de títulos de educación 
superior en Iberoamérica”. Organización de Estados Iberoamericanos para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura. 2006. 
 
http://www.oei.es/homologaciones/chile.pdf 
 
 
Estructura y titulaciones de Educación Superior en México. Proyecto sobre 
“Homologación y reconocimiento de títulos de educación superior en Iberoamérica”. 
Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura.2006. 
 
http://www.oei.es/homologaciones/mexico.pdf 
 
 
Estructura y titulaciones de Educación Superior en Uruguay. Dra. Adriana Marrero 
Germán Barros. Proyecto sobre “Homologación y reconocimiento de títulos de 
educación superior en Iberoamérica”. Organización de Estados Iberoamericanos 
para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura. 2006. 
http://www.oei.es/homologaciones/uruguay.pdf 
 
 
Sistema Nacional de Educación Superior de la Republica Oriental del Uruguay. 
Proyecto Tuning América Latina 2004-2005. 2004. 
 
http://tuning.unideusto.org/tuningal/images/stories/presentaciones/uruguay_doc.pdf 
 
 
Informe Final del Proyecto Tuning América Latina: Reflexiones y perspectivas de la 
Educación Superior en América Latina. 
 

http://www.oei.es/reformaseducativas/Nuevas_leyes_edu.pdf
http://www.oei.es/salactsi/informe_educacion_superiorAL2007.pdf
http://www.oei.es/homologaciones/chile.pdf
http://www.oei.es/homologaciones/mexico.pdf
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